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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias referentes á la insurrección  carlista, 
recibidas hasta la m adrugada de hoy.

NORTE.— El General en Jefe participa que en 
su marcha desde Villarreal á Murguía y pueblos in
mediatos que ocupan sus tropas, han sido destruidas 
las líneas telegráficas y ópticas del enemigo, arra
sando 10 baterías y algunos reductos de gran impor
tancia que este tenia construidos, cuyo medio de 
defensa emplea en tanta escala como le es posible 
para sostener la decaída moral de su gente. Se ha 
recogido ganado en abundancia. El soldado d emú es

pitó géaiadisciplm^ marcha por un país que nó 
había visto tropas hace años, infundiendo respékL 
Los pueblos no se arman, á pesar, de las repetidas 
órdenes de las tituladas autoridades carlistas. En 
Murguía se apoderaron las tropas de un depósito de 
raciones y vestuario, exigiendo una fuerte contri
bución.

En el fuerte Mercadillo se presentaron ayer tres 
carlistas con armas.

-'CATALUÑA,—:E1 General encargado del despa
cho manifiesta que el General en Jefe habia llegado 
á Ripoil, donde se habían encontrado enterrados en 
un bancal los dos cañones Krupp cogidos por los cal 
listas en Castellón de Ampúrias y dos obuses con 
todo el montaje. En dicho Ripoil se presentaron á 
indulto el. Comandante militar carlista, un Capitán 
de aduaiieros y  siete individuos. En Gerona lo ve
rificó el cabecilla Soliva, padre, y en el resto del 
distrito un Jefe, seis oficiales y 37 voluntarios. El 
pueblo de Tórretela, levantado en somaten, rechazó 
anteanoche á una facción, cogiéndole un caballo y 
presentándose varios individuos.

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

E x po sic ió n .

SEÑOR: La responsabilidad administrativa que la ley 
Hipotecaria impone á los Registradores de la propiedad por 
las faltas que cometan en el ejercicio ele su cargo, quedaría 
ilusoria si al propio tiempo no se facilitaban los medios de 
exigirla. Por eso, aunque la misma ley ha señalado los ca- 
sos en que los particulares pueden reclamar gubernativa
mente, sin perjuicio de utilizar la acción civil ó criminal 
que proceda contra los actos de dichos funcionarios, im~ 
porta sobremanera apartar los obstáculos que impiden á 
los particulares promover los recursos administrativos que 
la ley y el reglamento conceden, y en especial el que naco 
de la obligación de haber de satisfacer los derechos marca-

dos en los Aranceles judiciales vigentes para la tramitación 
de los expedientes gubernativos en los Juzgados y Audien
cias. El Ministro que suscribe ha fijado su atención en 
los distintos recursos que pueden promoverse contra los 
Registradores, y ha observado que algunos, como los men
cionados en los artículos 858 y 896 de la ley Hipoteca
ria, y 16, 819 y 895 del reglamento dictado para su ejecu
ción, tienen por principal objeto corregir la negligencia 
de los Registradores ó a lg ú n  abuso en el modo de extender 
los asientos en los libros, y otros, como el que autoriza 
el art. 66 déla ley, se dirigen casi siempre áífijar la verda
dera calificación jurídica de algún título presentado en el 
Registro. Como en los primeros aparece desde luego el inte
rés por parte del Estado en depurar los hechos denunciados 
y vigilar por el exacto cumplimiento de la ley, es justo que 
se instruyan de oficio sin que venga obligado al pago dé 
derechos arancelarios el denunciante siempre que se de
clare justificado en todo ó en parto el hecho que sirvió dé 
base al expediente, porque si en definitiva se resolviese que 
era notoriamente improcedente la queja ó la denuncia, ven
drá obligado á satisfacerlos, en pena de su temeridad. Tam
poco parece justo que abonen aquellos derechos los Registra
dores en caso de estimarse probada la denuncia; porque dis
poniendo el art. 388 de la ley Hipotecaria que las infracciones 
de la misma ó de los reglamentos dictados para su ejecución 
se castiguen sin formación de juicio con multa de 100 á 1.000 
pesetas* el esemediou dorios
derechos qúéBéjaf de percibir en el expediente gubernativo!, 
y porque de exigir el pago de tales derechos, se impondría 
una nueva corrección al Registrador, nó autorizada por 
ley. De igual beneficio-son acreedoresdos Notarios, cuando, 
en uso. de la facultad que jes concede el 'art. 57 délexpTesadó 
reglamento, reclaman en la yia gubernativa contra la califi
cación quede los instrumentos públicos autorizados por: ellos 
hagan los Registradores, al solo efecto de que se declaro que 
el documento se halla extendido con sujeción á las formali
dades y préscripciones legales, pórqúeál interponer tales re- 
cursos, proceden en virtud del carácter de funcionarios pú
blicos que la ley les atribuye y del deber en que se hallan de 
defender, con arreglo á las leyes, sus actos oficiales. Los ex
pedientes instruidos á su instancia no deben devengar por 
lo tanto derechos arancelarios, cualquiera que sea su éxito, 
ni aun en el caso de que fuese contrario al recurrente, 
toda vez que este, según el art. 88 de la ley Hipotecaria y 
el 9 /  de la instrucción de 9 de Noviembre de 1874 sobre la 
manera do redactar los instrumentos públicos sujetos á re- 
gistro, tiene que red ac ta rá  su costa otro instrumento é 
indemnizar á los interesados de los perjuicios que les hubie- 
re ocasionado, lo cual constituye una verdadera corrección. 
En cuanto á los recursos que los interesados pueden inter
poner contra la calificación del título hecha por el Registra
dor ó contra la negativa de este á inscribir ó anotar por al
guna causa que proceda del Registro, es innegable que, tra
tándose de una cuestión de derecho, cualquiera quesea su 
resolución, nunca supone falta, sino error de apreciación, y 
supuesto que en esos expedientes no hay interés directo por 
parte de la Administración, el particular, que es el verdade- 
ramente interesado, debe satisfacer los derechos devengados 
en la tramitación de los mismos. Conviene, sin embargo, 
aplicará los Aranceles judiciales la rebaja proporcional de 
honorarios que establece el art. 343 de la ley Hipotecaria y 
el núm. 17 del Arancel que la acompaña, porque si el moti
vo que tuvo esta para introducir dicha rebaja en los ho- 
norarios de los Registradores fué la necesidad de no alejar 
del Registro á los pequeños intereses con la perspectiva de 
gastos desproporcionados, esta misma razón existe para 
que se haga igual rebaja en los derechos señalados en los 
Aranceles judiciales vigentes cuando se trate de fincas ó 
derechos de menor cuantía.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Ministro

que suscribe tiene el honor de proponer á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 85 de Octubre do 1875.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M. 
rem ando  Calderón Colla mies»

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de Gracia y Justicia, y de conformidad con el dicta
men del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los expedientes gubernativos que se pro

muevan de oficio en virtud de denuncia, ó á instancia de 
los interesados, sobre faltas é informalidades cometidas en 
los Registros, se instruirán de oficio y sin devengar dere
chos algunos: arancelarios cuando se declare probada en 
tbdo á:en parte Ja falta ó informalidad denunciada. Si en 
definitiva se declara notoriamente improcedente la queja 
ó la denuncia, los referidos derechos se abonarán por la 
persona que las haya formulado.

Art. 8.° También se instruirán de oficio, sin devengar 
los derechos,fijados en el Arancel, los expedientes forma
dos á instancia de los Notarios en solicitud de que se de
clare que el documento no inscrito por defectos en el mismo 
se, halla: extendidp ,con arreglo á las formalidades y pres
cripciones legales, Cualquiera que sea la resolución que se 
dicte.
v  A rt. 8.° -  Los recursos gubernativos promovidos contra 
la  calificación del tituló hecha poi los Registradores, ó con
tra la negativa de estos á inscribir ó anotar cualquier do- 
cumentó, devengarán los derechos señalados en los Aran
celes judiciales vigentes. Guando la cuantía do la finca ó 
derecho á que sé refiere el documento objeto del recurso no 
excediere de 500 pesetas y pasare de 850, sólo se exigirá la 
mitad de los derechos señalados en los Aranceles.: Si exce
diendo de 185 no pasase de 850, se exigirá solamente la 
cuarta parte de los mismos derechos. Cuando exceda de 50 
pesetas y no pase de 185, devengarán dichos recursos en 
cada instancia 8 pesetas/ Si el valor de la finca ó derecho 
no excediere de 50 pesetas, devengarán una en cada iiis- 
tancia. ' ' '

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho- 
cientos se'enta y cinco',

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Femando ©Mderon'Collsmtes.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con' el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. José Máría Barona y Sánchez, 
Fiscal de la Audiencia de P a lm a , y nom brar para esta 
plaza é  D. Alejandro Pera y y T intórea, Abogado fiscal 
del Tribunal Supremo.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de m il ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F e m a p d l®  CaSíSeroM

Méritos y servicios, ele D. Alejandro Peray y T inlorer .
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Agosto de 1850. 

habiendo ejercido la profesión tres años y-cinco meses en Bar
celona.

Ha servido, en comisión y por nom bram iento de la Sala de 
gobierno'de la Audiencia de Barcelona, el Juzgado de Rivas, 
y la Promotoría fiscal de Comercio de Barcelona desdo Julio 
á Noviembre de 1851.

En 10 de Febrero de 1854 so le nombró para el Juzgado^áe
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prim era instancia de R ivas, del que tomó posesión en 21 del
mes siguiente.

En 2 de Marzo del siguiente año fué declarado cesante.
En 9 de Enero de 4867 fué nombrado Teniente fiseal susti

tuto de la Audiencia de Barcelona.
En 6 de Enero de 1861 se le nombró para una plaza de 

Abogado fiscal en la misma Audiencia, de la que se encargó 
en lo  del mismo mes y año.

En 19 de Agosto de 1867 fué nombrado, por permuta, Juez 
de prim era instancia de Gerona, de cuyo destino se encargó 
en 4 de Setiembre inmediato.

En 14 de Enero de 1868 se le trasladó al Juzgado de T ar
ragona.En 14 de Noviembre de 1868 fxté declarado cesante.

En 11 de Diciembre del mismo año se le nombró Magis
trado de la Audiencia de Puerto-Rico, encargándose de su 
destino en 14 de Enero del 69.

En 26 de Enero de 1870 fué promovido á Presidente de 
Sala de la misma Audiencia. /  -d -

En 2 de Noviembre del‘mismo año sede nómbr^M agistrá- 
do de la Audiencia de la Habana, posáúonlmdose c&fsu desti
n o  en 23 de Diciembre inmediató. : R 'V

En 20 de Setiembre de 1872 fué promovido á P'resictéñte 
de Sala de la misma Audiencia, de cuya plaza tomó posesión 
en 24 del mes siguiente.

En 6 de Junio ele 1873 se le declaró cesante por supresión
de la plaza que desempeñaba.

En 26 de Abril de 1874 fué nombrado Presidente de la Au
diencia de Santiago de Cuba.

En el mismo dia se dispuso pasara á servir la plaza de 
Presidente de la Audiencia de Puerto-Rico.

En 13 de Julio de 1874 se le admitió la dimisión del ante
rior cargo.

En 24 de diclio mes se le nombró Abogado fiscal del T ri
bunal Suprem o, de cuyo cargo se posesionó dentro del tér
mino legal.

De conformidad con lo prevenido en la regla 4.a del a r
tículo 3.° del decreto de 23 de Enero último, y el 785 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Au
diencia de Albacete, vacante por haber sido también nom 
brado para otro cargo D. José de Garnica, á D. Rafael 
Alearáz y Ramos, Magistrado de la de Valladolid.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos setenta y cinco. ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Femando CaMeron €ollantes.

Méritos y servicios de D. Rafael Alearáz y Ramos.
Se le expidió el título de Abogado el 42 cíe Diciembre 

de 4860, habiendo ejercido la profesión en Granada desde Fe
brero de ¿851 hasta fin ele Diciembre de 4867, durante cuyo 
período desempeñó la Secretaría del Colegio de aquella capital 
y el cargo de Catedrático sustituto de la asignatura de De
recho romano en la Universidad de la referida capital, el que 
desempeñó en virtud de nombramiento del Director general 
de Instrucción pública por espacio de algunos años.

También lia desempeñado, en comisión, por nombramiento 
de la Audiencia de Granada, los Juzgados ele Guadix, Huéscar, 
Torrox, distrito de la Merced en Málaga y del Sagrario en 
Granada.

En 43 de Octubre de 4867 fué nombrado Prom otor fiscal 
de Hacienda de Toledo, de cuyo destinó se posesionó en 43 
de Diciembre inmediato.

En 22 de Abril de 4868 fué declarado cesante.
En 23 de Mayo siguiente se le nombró Juez de primera 

instancia de Belorado, de cuyo Juzgado tomó posesión en 26 
de Julio inmediato.

En 7 de Agosto de dicho año de 4868 se le declaró ce
sante.

En 12 de Noviembre siguiente fué nombrado para el Juz
gado de Santa Fé, del que tomó posesión en 44 de Diciembre 
inmediato.

En 41 de Diciembre de 4863 se le promovió al de Vélez- 
Málaga, del que se encargó en 9 de Enero de 4864.

En 21 de Noviembre de 4868 se le promovió al Juzgado de 
Antequera, del que tomó posesión en 7 de Diciembre inm e
diato.

En 6 de Abril de 4874 fué trasladado al del distrito de la 
Latina de esta Corte, del que se posesionó el 24 del mis
mo mes.

En 49 de Junio de 4874 se le declaró inamovible.
En 13 de Marzo de 4876 fué nombrado Magistrado de la 

Audiencia de Valladolid, de cuyo cargo tomó posesión en 22 
del mismo.  .

Vengo en nom brar, accediendo á sus deseos, para la 
plaza de Magistrado de la Audiencia de Valladolid, vacante 
por salida á otro destino de D. Rafael Alearáz, á D. Antonio 
Anguila y A lvarez, que lo es electo de la de Albacete, y 
nombrar también para esta resulta, de conformidad con lo 
prevenido en la regla 3.a del art. 2.° del decreto de 23 de 
Enero último, á D. Segundo Rufino Valearce y Vera, que lo 
es cesante de la de Valencia.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos setenta y eineo

ALFONSO.Ei Ministro de Gracia y Justicia,
JFcrisan dl©  C a ld e rcrn  C o lia x ite s .

Méritos y servicios de D. Segundo Rufino Valearce y Vera.
Se le expidió el título de Abogado en 44 de Julio de 4836. 

Ha ejercido la profesión en Valladolid y Aranjuez por espacio 
de 44 años. Es además Doctor en Cánones y Regente de pri
mera clase en la Facultad de Derecho y de las asignaturas de 
Historia y Geografía.,

Ha explicado en la Universidad de Valladolid, por nom
bramiento de la Junta de Catedráticos, las cátedras llamadas 
de Extraordinario en el curso de 4833 á 4834: en el de 4836 
á 4836 la de Úecretales: en el de 4836 á 4837 la de. Juicios ecle
siásticos: en el de 4837 á 4838 la de sexto año de Cánones y pri
mero y segundo de Teología: en 4838 á 39, por nombramiento 
del Cláustro, las de quinto y sexto año de Jurisprudencia y 
sétimo de Cánones: en el de 4844 á 42, en virtud de nombra
miento de la Dirección general de Estudios, explicó en la misma 
Universidad la cátedra de Derecho público eclesiástico: en el 
de 4842 á 43 las de sétimo año de Cánones y la del octavo de 
Jurisprudencia. <

En tólde Enero de 4847'fué nombrado Catedrático interi
no de la asignatura de ‘Historia dcR Instituto provincial de 
Ségovia, y en propiedad en 10 fie Oétubre de 4848; Director 
del mismo Instituto en 30 de Setiembre de 4847. .

En 44 de Diciembre de 4863 fué nombrado Magistrado de 
la Audiencia de la Coruña, de cuyo destino tomó posesion
en 46 de Enero siguiente.

: En 29 de Agosto de 4864 fué trasladado á igual plaza en 
la de Valencia.

En 4 de Agosto de 4869 fué declarado cesante.
En 9 de Abril de 4874, en vista del acuerdo de la Junta de 

calificación de Magistrados y Jueces, fué declarado apto para 
volver á  la carrera.

En 6 de Febrero de 4.876 ha solicitado volver al servicio, 
acreditando percibir como pasivo el haber de 3.760 pesetas 
anuales.

M I N I S T E R I O  D E LA G U E R R A .
REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que el Brigadier D. Antonio Moltó 
y Diaz Berrio, nombrado Gobernador m ilitar de la provin
cia de Palencia, pase á servir igual cargo en la de(Alicante.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos setenta y cinco. ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,
7íéaq;ttísi «loveSlar.

Vengo en disponer que el Brigadier D. Eduardo Suarez 
y Ramos, Gobernador m ilitar de la provincia de Alicante, 
pase á servir igual cargo á la de Palencia.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos setenta y cinco. ALFONSO.

El Ministro de la G uerra ,
«foacfgjñm «foscilat»*

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
José Ramón Diaz y Sánchez , Procurador general y Fiscal 
interino del Tribunal de las Ordenes militares,

Vengo en concederle merced de Hábito en la de San
tiago.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos setenta y cinco. ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,

M I N I S T E R I O  D É  L A  G O B E R N A C I O N .
REAL ORDEN, 

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que durante la ausencia de D. Federico Villalva, 
Director general de Establecimientos penales, se encargue 
del despacho de los asuntos correspondientes á esta Direc
ción D. Ramón de Campoamor, que lo es de la de Benefi
cencia y Sanidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Octubre de 1875.

ROMiRO Y ROBLEDO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .
REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Itcy constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en primera y única instancia pende 
ante el Consejo de Estado entre partes, de la una D. Bal
domcro Falcon y Moroío y otros herederos de Doña Dolo
res Morote y Cañas, demandantes, representados hoy por

el Licenciado D. Santos Isasa, y de la otra la Adm inistra
ción general del Estado, que lo está por el Ministerio fiscal, 
demandada, coadyuvada por el Licenciado D. Francisco 
Silvela, á nombre y con poder de D. Antonio Moya y Viz
caíno, sobre revocación de la Real orden de 13 de Marzo 
de 4872 que declaró la nulidad de la venta de dos dehesas 
adquiridas del Estado:

Visto:Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 42 de Setiembre de 4863 se verificó la subasta, 

anunciada en el Boletín oficial de la provincia de Albacete 
correspondiente al dia 7 de Agosto del mismo año, de dos fincas denominadas Dehesillas de Arriba y Dehesillas de 
Enmedio, procedentes de los Propios de Hellin, bajo los nú
meros 4.460 y 4.464 del inventario, con los linderos que se 
expresan y cabida, la primera de 570 fanegas , equivalen
tes á 398 hectáreas, 28 áreas, seis centiáreas y 60 milíme
tros, y la segunda con 344 fanegas, equivalentes á 240 hec
táreas, 26 á reas , 29 centiáreas y nueve milímetros; rema
tándose por las cantidades de 9.500 rs. y 40.000 rs. respec- 

ótivamente, á favor de lqs- mejores postores Doña Dolores 
. Morote y D. Francisco Falcon:

Que aprobados dichos remates por la Junta superior .de 
' Ventas en sesión de 40 de Noviembre de 4863, se hicieron los primeros pagos y se otorgaron las correspondientes es
crituras en 47 de Junio de 4865, á nombre de D. Francisco Falcon y. Morote la de la Dehesa de Arriba, y al de su ma
dre Doña Dolores la de Enmedio, en las cuales se declara 
que la venta se hacia conforme á las condiciones generales 
establecidas en la legislación desamortizadora vigente , y 
que no se adm itiría demanda .de lesión ni reclamación so
bre exceso ó falta de cabida que no llegase á la quinta par
te, ni se hubiese hecho dentro de dos años, conforme a la 
Real orden de 44 de Noviembre de 4853, dándoseles posesión 
de ellas sin ser requerido ningún colono, por decir el Ayun
tamiento de Hellin que no estaban arrendadas:

Que en 20 de Setiembre de 4867 el Investigador do 
Bienes nacionales de la misma provincia de Albacete in
coó expediente de denuncias sobre las dos dehesas referi
das, por contener un número considerable mayor de fane
gas que el anunciado para la subasta, y certificando en 
ellos con fecha 44 y 46 de Julio de 4869 el Agrimensor 
D. Alejandro Jiménez y Lafuente y el perito práctico Ma
nuel López Ayuste, nombrados por la Autoridad local á 
instancia ele aquel, con levantamiento de planos^ expusieron que por consecuencia del deslinde y medición que 
practicaron del terreno montuoso comprendido dentro de 
los límites de subasta de la Dehesa de Arriba, resultaba te
ner 1.628 fanegas, 40 celemines, equivalentes á 4.444 hec
táreas, 44 áreas y una centiárea, y que nopucliendo designar cuáles serian las 570 fanegas vendidas, partiendo 
por igual todo el terreno, calculaba que.en 4863, en razón 
á que el esparto no tenia la estimación que habia tomado 
después, 570 fanegas valdrían 570escudos en renta y 43.993 
en venta ; y que el número de 1.058 fanegas 40 celemines que restaban do la véríta, valían en el dia del aprecio 2.448 
escudos en renta y 50.3.50 en venta; agregando, por último, 
que dentro del perímetro de la finca existían terrenos de 
labor que no comprendieron en la medición, por más que fuesen algunos de roturación reciente, y que por lo tanto 
pertenecieron al que poseían los Propios ántes de la venta: 

Que dentro de los límites del anuncio de la Dehesa de 
Enmedio habia como terreno inculto, procedente de los re
feridos Propios, 4.257 fanegas, nueve celemines y tres cuar
tillos, equivalentes á 880 hectáreas, 74 áreas y 52 centi- árcasfqiie 344 fanegas vendidas en el año de 4863 val
drían 344 escudos en renta y 7.725 en venta; y por el va
lor que después habia tomado el esparto valían las 946 
fanegas, tres celemines y tres cuartillos sobrantes 4.893 es
cudos en renta y 47.325 en venta, y que en ella habia ter
renos de labor, algunos de los cuales, por haber sido los 
más incultos, debían también ser de Propios, pero no los 
habían comprendido en la m edición:
• Que sustanciados ámbos expedientes, opinó la Junta 

provincial en 23 de Mayo de 4870 que procedía la nulidad 
de las ventas y castigo de los abusos que con motivo de 
las mismas se habían cometido; y remitidos á la Superio
ridad, fueron reclamados por el Ministerio para sustanciar 
el recurso de que luego se hará expresión ántes de que los 
resolviese la Junta superior de Ventas :

Que en 20 de Julio de 1869, Doña Dolores Morote, due
ña de ámbas fincas por venta que le hizo su hijo D. Fran
cisco en 24 de Enero de 4866, acudió al Gobernador de la 

1 provincia exponiendo que la experiencia en el tiempo que 
llevaba de poseerlas le habia persuadido de que contenían 
mayor cabida que la supuesta al vendérseles ; y que deseo
sa de pagar la diferencia que resultase á razón del precio 
de subasta, promovía el oportuno expediente:

Que medidas dichas fincas por un Agrimensor nom
brado por el Comisionado de Ventas y un práctico de mon
tes, que lo fué por el Alcalde de Hellin, á presencia del hijo 
de la interesada, certificaron en 26 de Octubre de 4869, 
con vista de las escrituras de adquisición, que la Dehesa de 
Arriba contenia 4.632 fanegas, equivalentes á 4.443 hectá
reas, 32 áreas y 85 centiáreas, por lo que habia un exceso 
de 4.062 fanegas ; y que la de Enmedio contenia 4.292 fa
negas, equivalentes á 409 hectáreas, 43 áreas y 49 centi- 
árcas, resultando un exceso de 984 fanegas : que remitido 
el expediente á la Dirección, se trasm itió también después 
por las oficinas provinciales uñ oficio al Alcalde de Hellin, 
comunicando el acuerdo tomado por la Municipalidad en 9 
de Noviembre de aquel año oponiéndose á las pretensio
nes de la Doña Dolores Morote, porque no sólo se. había 
anunciado la venía con menor número de fanegas, sino que 
también dejaron de apreciarse gran parte de los produc
tos de las fincas, que per el tiempo de la _venía era de 8 a 
5.000 escudos, y que desde el año de 1867 estaba incoado 
expediento de denuncia por el In n sO g aú n  de bienes de la 
provincia, acompañando para acrediíailo así un informe 
dado por este:Que pedidos á la Administración provincial los ciatos que se creyeron necesarios, el Negociado correspondiente 
aconsejó la indemnización del exceso de cabida, y la Di-
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recoion la propuso á la Junta superior de Ventas, la cual 
en sesión de 15 de Marzo de 1871 acordó acudir á lo soli
citado por Doña Dolores Morote, admitiéndole el pago del 
número de fanegas de exceso al tipo que alcanzó dicha 
unidad de medida en la subasta, y condenándole á la de
volución de la renta que percibió de más desde el. día en 
que se denunció á sí m ism a:

Que interpuesta apelación del anterior acuerdo para 
ante el Ministerio de Hacienda por el Ayuntamiento de Ho
llín en 28 del mismo mes y año, pidiendo la nulidad de la 
venta, fundado en el exceso de cabida yen la doctrina esta
blecida por sentencias que enumera, en que existían expe
dientes de denuncias que no se habia tenido en cuenta por 
la Junta, la cual por el mismo tiempo habia condenado á 
un tal Orioles á devolver á los Propios de la villa y al Es
tado 134 fanegas .de exceso que tenia de igual procedencia 
que la de Doña Dolores Morote, y habia anulado las ven
tas de las dehesas Madaz, Cancariz, Agram unt, Aguas 
Amargas, Bolsillos,’Orilla y Acebuchar:

Que el Investigador D. Antonio Moya Vizcaíno apeló 
también en el mismo dia del acuerdo de la Junta, coadyu
vando el anterior recurso, porque su denuncia era anterior 
á la de Doña Dolores Morote, pues esta no dedujo su soli
citud sino cuando ya él habia practicado las primeras di
ligencias de investigación , ó sean la medición y deslinde 
do los terrenos: • ' :

Que reclamados dichos expedientes de denuncio por el 
Ministerio ántes de quedos resolviese la Junta, superior de 
Ventas, así como ios citados por. el Ayuntamiento en su 
instancia de alzada, se dictó la Real orden.de 13 de Marzo 
de 1872, de conformidad con lo informado por las Seccio
nes de Gobernación y Fomento y • Gracia y Justicia del 
Conseje de Estado, resolviendo : primero, anular la venta 
de las fincas referidas; segundo, declarar responsable á 
Doña Dolores Morote de la devolución de los frutos que ha
ya podido y debido percibir por el exceso de las 2.043 fa
negas desde que se posesionó de ellas en 7 de Diciembre 
de 1863? á cuyo efecto acompañará las escrituras de los ar
rendamientos que haya otorgado; tercero, imponer á los 
peritos que entendieron en la tasación el reintegro de los 
honorarios devengados y el máximum déla multa que pro
ceda, según el art. 5.® de la Real orden de 21 de Setiembre 
de 1859, y pasar el tanto de culpaá los Tribunales de justi
cia, á los efectos que haya lugar:

Que contra la anterior Real orden y acreditando el fa
llecimiento de Doña Dolores Morote y Cañas, presentó el 
Dr. D. Rafael Monares demanda contencioso-administra- 
tiva en el Tribunal Supremo en 16 de Abril siguiente, á 
nombre y con poder de los hijos y herederos de lá misma, 
pidiendo su revocación y que se declare que este asunto 
no es de la competencia de la Administración, la que en 
todo caso ha debido entablar la reclamación ante los Tri
bunales de justicia, ó que, caso de no haber lugar á ello, se 
resuelva la cuestión mandándoles abonar el exceso de ca
bida que se halla dentro de los límites de lo vendido, pré- 
via medición por peritos nombrados por las partes, fundado 
en que por las resoluciones del Consejo de Estado de 26 de 
Febrero y 5 de Marzo de 1854, dictadas en dos casos de 
competencia, sé declaró «que una vez puesto el comprador 
en quieta y pacífica posesión de la finca que el -Estado le 
vendió, era la competencia de la Administración para co
nocer de las cuestiones que puedan , promoverse sobre los 
actos posesorios que de la venta se deriven,» y que lo mis
mo y con mayor razón debe decirse de los actos en que in
teresa la propiedacl.yqne dichas resoluciones se hallan hoy 
robustecidas por el art. 13 de la Constitución vigente, or
denando que nadie podrá ser privado de sus bienes y dere
chos temporal ó perpétuamente, ni turbado en la posesión 
de ellos, sino en .virtud de sentencia judicial: que el Real 
decreto-sentencia de 7 de Febrero de 1863 establece que, 
según el derecho vigente, el error en la cabida no afecta la 
validez de las ventas de la clase de que se trata en ningún 
caso; citando además en apoyo de esta doctrina lo resuelto 
por el Tribunal Supremo en sentencia de 19 de Enero 
de 1870: ’ '

Visto el escrito de ampliación de la.demanda presen
tada por dicho Dr. D. Rafael Monares, pretendiendo se 
deje sin efecto la Real orden recurrida y se declare que la 
Administración no tuvo competencia para acordar la nuli
dad de la venta de las Dehesillas nombradas de Arriba y 
de Enmedio, ni el Estado derecho alguno para reclamar el 
exceso de cabida ni au?n al tipo que sirvió para la subasta, 
por ser trascurridos los dos años fijados en las escrituras 
para poder intentar dichas reclamaciones como término 
fatal, según la Real orden de 11 de Noviembre de 1863, de
clarando responsable á la Administración, según el art. 13 
de la Constitución vigente, de los daños y perjuicios que se 
les habia causado á consecuencia del despojo, y á la devo
lución de frutos desde el dia en que se incautó de las fin
cas; ampliando sus argumentos con extensos razonamien
tos para patentizar la justicia de, su pretensión:

Visto el escrito de contestación á la demanda de mi 
Fiscal pidiendo se absuelva de ella á la Administración ge
neral de Estado, dejando subsistente la Real orden recur
rida, y exponiendo á este fin que según el art. 10 de la ley 
de Contabilidad de 1850, vigente al incoarse el expediente 
gubernativo, á la Administración activa y á la jurisdic
ción contencioso-administrativa en su caso corresponde el 
conocimiento de las cuestiones sobre ventas é incidencias 
de las subastas de bienes nacionales: que por consecuencia 
de la Real orden de 10 de Abril de 1861 se estableció la 
doctrina de que las ventas hechas con error en la cabida 
inferior á la mitad de lo ofrecido en la subasta daba lugar 
á indemnización, en cuyo caso el comprador que poseyese 
dentro de los linderos del anuncio do subasta mayor can
tidad que la ofrecida, adquiría el exceso de cabida indem
nizando,al tipo del remate, pero que esto estaba siempre li
mitado al solo caso en que ese exceso no pasara de la mi
tad de lo ofrecido, y por ello era indudable que conforme á 
dicha Real orden y á la de 7 de Abril de 1869, con las de
más que cita, existe en las ventas de que se trata un error 
esencial que jas invalida: que las mismas se perfecciona
ron por la aprobación de la Junta superior de Ventas en

10 de> Noviembre de 1863, y por ello no pudieron celebrar
se bajo el influjo de -la condición marcada en la Real orden 
de 11 del mismo mes y año, citada por los demandantes en 
su escrito de ampliación, por lo que el Estado tenia para 
ejercitar sus acciones el plazo establecido por las leyes co
munes: que acaso por la costumbre contraida por el Escri
bano otorgante se cometiera el error de incluir en las escri
turas de venta otorgadas en 1865 una cláusula relativa á 
lo preceptuado en dicha Real orden, pero que por esto no 
se destruía el argumento anterior, pues no constituia esti
pulación alguna, porque el Juez tenia que conformarse con 
las reglas de su apoderamiento, y además el plazo marcado 
en esta disposición fué derogado por el art. 7 del Real de
creto de 10 de Julio de 1855, habiéndose determinado en 
la orden del Poder Ejecutivo de 7 de Abril de 1869 que to
dos los expedientes, así én curso como los que se formaran 
después, se resolvieran atendiendo sólo á su cabida, calidad 
y demás circunstancias de la finca:

Visto el escrito presentado por el Licenciado D. Fran
cisco Silvela, al que se hubo por parte en concepto de coad
yuvante de la Administración, en representación de D. An- 
tonm Moya y Vizcaíno, pidiendo que se absolviese á la 
Administración de la demanda y se declarase firme y sub
sistente la orden reclamada, imponiendo las costas é in 
demnización dé daños y perjuicios á los demandantes:

ViMa la certificación que acompañó al anterior escrito, 
expedida por e l Jefe de Intervención de la Administración 
económica de la provincia de Albacete, de la qñe resulta: 
que celebrada nueva subasta en 22 de Julio de 1872 de las 
dos fincas objeto de este litigio, fueron rematadas á favor 
de D. Fulgencio García Mañas en la cantidad de 815,335 
pesetas.

Visto el escrito de mi Fiscal en el Consejo de Estado ; 
de 24 de Mayo de este año conformándose con las alega
ciones y conclusiones del Ministerio fiscal en el Tribunal 
Supremo:

Visto el art. 10 de la ley de Contabilidad de 20 de Fe
brero de 1850, confirmada por la de 25 de Junio de 1870, 
disponiendo que las contiendas sobre incidencias de su
bastas de bienes nacionales que ocurran entre el Estado y 
los particulares que con él contrataren se ventilen antéTos 
Consejos provinciales, ó el Real en su caso respectivo, si no 
hubieran podido terminarse gubernativamente con miítuo 
asentimiento , y que las cuestiones sobre dominio y pro
piedad, cuando lleguen al estado de contenciosas, pasen á 
los Tribunales de justicia á quien corresponda:

Vista la Real órdén de 10 de Abril de 1861, que declara 
que los bienes desamortizables no son ni pueden ser enaje
nados como cuerpos ciertos, sino por la cabida ó número 
de fanegas que contengan, y que cuando las subastas de 
los mencionados bienes se ’ efectúen señalándoles una ca
bida inferior en más de una mitad sean declaradas nu
las por haberse verificado con error sustancial de la cosa 
vendida:

Vista la Real orden de 24 de Diciembre de 1862 resol
viendo que en las ventas de bienes nacionales sea potesta
tivo en el Estado optar entre la indemnización ó nulidad, 
aun cuando la falta de cabida ó de arbolado no llegue á 
la mitad de la anunciada para la subasta :
; Vista, la Real orden de 11 de Noviembre de 4863, por 
la cualAe resolvió que en todos los anuncios de subastas 
que se publiquen desde dicha fecha se exprese que si 
dentro del término de los dos años siguientes á la adjudi
cación de la finca al rematante se entablase reclamación 
soíore exceso ó falta de cabida, y del expediente resultase 
que la falta ó exceso iguala á la quinta parte de lo expre
sado en el anunéio, será nula la venta, quedando firmé y 
subsistente y sin derecho á indemnización el Estado ni el 
comprador si la falta ó exceso no llegan á aquella quinta 
p a r te :

Considerando que las cuestiones sobre exceso ó falta de 
cabida en las fincas vendidas por el Estado son inciden
cias de las subastas, y que por lo tanto corresponde su 
conocimiento á la Administración activa y á la jurisdic
ción contenciosa, según se dispone en las leyes citadas:

Considerando qué las dos fincas objeto de la cuestión 
se remataron suponiéndose que tenían de cabida 881 fane
gas , y después se ha probado que contienen 2.861, lo cual 
constituye un vicio sustancial en la venta, bastante para 
producir su nulidad :

Considerando que en virtud de lo dispuesto por la re
ferida Real orden de 24 de Diciembre, es de las atribucio
nes de la Administración en estos casos declarar la nuli
dad de la subasta siempre que sea más conveniente á los 
intereses del Estado que la indemnización por la diferencia 
del exceso:

Considerando que rematadas las dos dehesas por el pre
cio de 19.500 rs., resulta que fueron vendidas á razón de 22 
reales 13 céntimos cada fanega, apareciendo de la certifi
cación pericial que obra en el expediente de denuncia que 
valían en aquella fecha sobre 249 rs. cada una, y habiendo 
sido últimamente enajenadas las mencionadas fincas en 
3.261.340 rs. es indudable que la Administración al deses
tim ar la solicitud de Doña Dolores Morote y al declarar la 
nulidad'dé la venta cumplió con lo prevenido en la Real 
orden de 24 de Diciembre, que constituia, cuando se celebró 
la subasta y se hicieron las adjudicaciones , el derecho vi
gente sobre la materia:

Considerando que para la celebración de los contratos 
de ventas de bienes desamortizables sirven de base los anun
cios publicados para la subasta de los mismos, sin que pue
da ser materia de tales contratos lo que no se hubiere anun
ciado: que las escrituras en tanto valonen cuanto expresan 
el contrato que lo forman, la postura, la adjudicación y la 
aceptación, y como base de todo el anuncio para la subasta:

Considerando por lo tanto que la Real orden de 11 de 
de Noviembre de 1863 no tiene aplicación á la venta cuya 
validez se pretende por los demandantes, porque fué expe
dida y publicada con posterioridad á la subasta y á las ad
judicaciones de las dehesas, y el haberse hecho mención de 
ellas en las escrituras de venta no alteró ni pudo alterar 
las condiciones con que las fincas se remataron y adjudi
caron;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie- 
í w  Calderón Collaníes, Presidente; D. Tomás
Retortillo, D. Pedro Nblasco Aurioles, D. Agustín de Tor
res Vaíderrama, D. José García Barzanallana, D. Victorio 
Fernandez Lascoiti, D. Pascual Bayarri, D. Agustín Pe* 
rales, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bremon y 
D. Juan de Cárdenas,

Vengo en absolver á la Administración general del Es
tado de la demanda deducida por D. Baldornero Falcon v 
demás herederos de Doña Dolores Morote, y en confirmar la 
Real orden reclamada.

Dado en Palacio á diez y ocho de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cinco.'=  ALFONSO. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.

Publicacion;=Leido y publicado el anterior ‘Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere, que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Ga c e t a ; de que certifico.

Madrid 18 de Setiembre de 1875.=Pedro de Madrazo,

A D M I S T R A C I O N  C E N T R A L .

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm . 56.

OCÉANO P A C ÍF IC O  M E R ID IO N A L .

Isla del Medio.—Nueva Zelanda.
LUZ DE PUERTO EN EL NOMBRADO PIETON. El Comandante 

de la corbeta L'Infernet notifica que sé ha encendido una 
luz de puerto, situada en ia extremidad del muelle de 
puerto Pieton en la isla del Medio.

La luz es fija, roja; está elevada seis metros sobre el 
nivel de la pleamar y  tres sobré el terreno; con atmós
fera clara puede avistarse á seis millas de distancia.

El aparato.de iluminación es catóptrico.
La linterna se iza sobre una percha de madera.
Situación 41M 7 ' 18" lat. S., y 180° U ' 18" !ong. E.

Isla del Norte.

L uces del puerto  de A ukland . Hay tres luces fijas 
blancas, en triángulo en la extremidad E. del muelle 
Queen, que se ha prolongado 400 metros, y dos fijas, 
blancas, horizontales en la extremidad O. Estas luces es
tán colocadas sobre candelabros de madera elevadas 10 
metros, y  son visibles á Seis millas. Enfiladas las hori
zontales con las que foraían triángulo, marcan los pe
queños fondos que hay en la parte S. del puerto.

B oyas del puerto  N icholson . Una boya señala los pe
q u e ñ o s  fondos que están 200 metros al N. de Sa punta 
Halsxvell, y otra está fondeada en el cantil exterior del 
banco H opo,isla W ard.

Carta núm. 469 de la sección I.

M AR DE MI N D O R O .

Archipiélago de Joló.
El Comandante del buque de guerra inglés Frolic da 

las siguientes noticias relativas al mar de Joló:
Grupo de Tawi- I awi. En 5o 43' de lat. N., y  126° 32' 

35" de long. E., se encuentra una isla que hasta ahora 
no estaba en las cartas.

G rupo de J oló. La is la  Pata e s  elevada y  la isla Iva— 
bingaan e s  baja.

G rupo T a pu l . Se ha encontrado buen, fondeadero de
lante de la parte 0 . de ¡a isla Lapac; y muy próximo A 
la entrada N. del canal, entre las islas Lapac y Siassi, 
se dice que hay un abrigo seguro para ios buques du
rante la monzon del SO.

Borneo.—Costa NE.
B a h ía  L o u b o u k .— R o c a  F r o l i c .  Esta roca, sobre la cual 

varó el buque inglés Frolic (mencionada ya en el aviso 
número 36 de 30 de Junio de 1875), esté formada de coral 
y cubierta por 1,2 metro de agua en bajamar; el bajo 
fondo que rodea este peligro parece tener alguna ex
tensión.

Según noticias hay una isla dos millas próximamente 
al SO. de Lihiman, y otras varias existen, según dicen, 
delante del rio Langabo.

Igualmente se ha visto una isla 10 millas al O. de la 
isla Bo>aan; pero no se ha determinado su posieionexac- 
ta. Una pequeña extensión que por el color del agua 
tenia la apariencia de un banco de coral, fue vista en 
6o 49' lat. N , y 123° 57' 35" long. E.

Los dos bajos siguientes han sido señalados por un  
buque aleman; un cabezo de 12,8 metros frente á la 
bahía Loubouk en 6° 21' lat. N., y 124° 21' 56" longi
tud E., y un bajo de coral con 5,4 metros de agua en
cima, 30 millas al SE. de Cagayan Joló por 6o 39' lati
tud N., y  125° 9' 56" long. E.

P u e r to  S a n d a k a n . Se d e b e  t e n e r  g r a n  p r e c a u c ió n  a l  
estar en las proximidades de este puerto y  al eptrar en
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él, sobre todo con buques que calen más de 3,66 me
tros. Se encontrará buen fondeadero bastante dentro de 
la entrada sobre la parte O. por fondos de 16,4 á 10,9 
metros, marcando al NO. un pico elevado. Dentro del 
puerto hay dos pequeños pueblos y el establecimiento 
de la Compañía comercial de Labuan. Se encuentra allí 
buena agua y  leña para combustibles pero no otras v i
tuallas.

Como parece probable que existan bastantes peligros 
no descubiertos todavía fren te á esta costa de Borneo, al 
SE. del canal Bangaey, son necesarias grandes precau
ciones, y  se recomienda á los buques sigan las lineas de 
sonda indicadas en lascarlas del Almirantazgo inglés. Las 
mareas son irregulares y las corrientes fuertes.

Cartas núms. 263 y 478 de la sección V.
Madrid 20 de Octubre de 1 8 7 5 — C láudio  M o n te r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Aduanas.
Por Real orden que el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 

ha comunicado á esta Dirección general con fecha 13 del cor
riente mes, el R ey (Q. D. G.) se ha servido promover á la 
plaza de Vista primero de la Aduana de Bilbao, con el sueldo 
de 5.000 pesetas anuales y en turno de concurso, á D. Antonio 
Sassot y A llué, que lo es segundo do la de Santander con el* 
de 4.000; y á esta, también por concurso, á D. León Dublau, 
que lo es tercero de la misma Aduana con el de 3.500.

Al propio tiempo, y por la referida orden, S. M. se ha ser
vido promover al empleo de Interventor de la Aduana de Car
tagena, con el sueldo de 4.000 pesetas anuales y en turno de 
concurso, á D. Juan Manchón y Sánchez, Vista primero de 
la  de la Coruña con el de 3.500.

Lo digo á V. S. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 46 de Octubre de 1875.=  
Francisco Botella.=Señor„...

Extracto de los servicios prestados por los individuos ascendi
dos por concurso, que se publica con arreglo dio dispuesto en 
el art. 14 del reglamento del Cuerpo de empleados de Aduanas.

D. Antonio Sassot y Allué.
De la hoja de servicios del interesado resulta que cuenta

siete años, 11 meses y ocho dias de antigüedad en el grado 
de 4.000 pesetas, y 82 años, ocho meses y 27 dias de total de 
años de servicios abonables para los concursos : ha merecido 
siempre buenas calificaciones de süs Jefes inm ediatos; no ha 
sufrido corrección alguna, y ha justificado en la forma pre
venida que posee el idioma francés.

D. León Dublau.
Según resulta de su hoja de servicios, tiene tres años, seis 

meses y 12 dias de antigüedad en el grado de 3.500 pesetas, 
y  33 años y 10 meses de total de años de servicios: ha mere
cido siempre buenas calificaciones de sus Jefes inm ediatos, y 
no ha sufrido corrección alguna.

D. Juan Manchón y Sánchez.
De la hoja de servicios del interesado resulta que cuenta 

seis años , sois meses y 10 dias de antigüedad' en la clase de 
3.500 pesetas, y 18 años, tres meses y 21 dias de total de años 
de servicios: ha obtenido buenas calificaciones, y ha justifica
do que posee el idioma inglés en la forma que está prevenido.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Estando destinados los sábados para el pago de atrasos, y 

no pudiendo realizarse en el próximo por ser dia de estero, 
esta Dirección general ha acordado que el referido pago se ve
rifique el martes 2 de Noviembre próximo, de diez á dos de 
la tarde.

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general, segundo semestre de 1871, carpeta núm. 31 de 
señalam iento , procedente de B arcelona; primer semestre 
de 1872, carpeta núm. 2.098 de señalamiento; segundo-semes
tre de 1872, carpetas números 1.775, 1.777 y 1.778 de id.; pri
mer semestre de 1873, carpetas números 1.885 y 1.886 de idem; 
segundo semestre de 1873, carpetas números 2.041,2.043, 2.044, 
2.045, 2.047,2.048,2.049 y 2.052de id.; prim er semestre de 4874, 
carpetas .números 4.658, 1.889, 4.893, 1.895, 1.897, 1.838,1.900, 
1.901, 1.902, 1.903, 4.904, 1.905 y 4.908 de id.; segundo ‘semes
tre de 1874, carpetas números 459, 954 y 1.263 de id.

. Intereses de resguardos al portador depositados en esta 
Caja general, segundo semestre de 1872, carpeta núm. 7.384 de 
señalamiento; primer semestre de 1873, carpeta núm. 7.768 de 
ídem; segundo semestre de 1873, carpetas números 4.950 y 
4.951 de id.; primer semestre de 1874, carpeta núm. 368 de 
idem; segundo semestre de 4874, carpetas números 441 y 417 
de idem. J

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1873, carpetas números 97, 98 y 370 de señalamiento.

Madrid 27 de Octubre de 4875.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

En el expediente instruido en esta Dirección acerca del 
pago denlos intereses devengados en los semestres primero 
y  segundo de 1870 por el resguardo de depósito en m etá
lico señalado con el núm. 6.409 de orden, se ha acordado pu
blicar en los periódicos oficiales como se verifica por medio 
del presente anuncio , que las carpetas expedidas por la su
cursal de Málaga con los números 27 y 45, representativas de 
dichos intereses, queden declaradas nulas y fuera de circula
ción, procediéndose á satisfacer su importe si pasados 20 dias 
desde la publicación de este anuncio no se presentase*recla- 
macion alguna de tercero.

Madrid 27 de Octubre de 4875.==E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz. &

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta Laja central con fecha 42 de Diciembre de 4872 y los 
números 9L698 de entrada y 24.784 de reg istro , del concepto 
de necesano, por valor de'36.000 pesetas nominales, en 40 tí
tulos de renta perpétua interior, se previene á la peráona en 
cuyo poner se halle, que lo presente en esta Caja general, es
tablecida en la calle del Turco, núm. 9 ; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito smo á su legítimo dueño, quedando dicho

resguardo sin n in gún valor ni efecto trascurridos que sean  
dos m eses desde la  publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid sin haberlo presentado, con arreglo á lo d isp uesto  
en el art. 24 del reglam ento,

Madrid 26 de Octubre de 4875.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta Caja central con fecha 22 de'A gosto de 4872 y los 
números 89.484 de entrada y 24.440 de registro, del concepto 
de necesario, pcfr valor de 4.500 pesetas nominales en renta 
perpétua, se previene á la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Caja general, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin n in
gún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid sin h a 
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento.

Madrid 27 de Octubre de 4875.=E1 Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia 28 del corriente mes, de dos á tres de la ta r 
de, en la Tesorería de esta Dirección general, á recibir el im 
porte líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en 
la tercera subasta de valores de la Deuda verificada en los 
dias 4.° y 2 de Abril del año actual.

Números
de los

r  e s g u ardos IN TERESADOS.
de los 

depósitos.

3.337 D. Ricardo Cantolla.
857 Sres. Bustam ante y Gallo.

2.004 B. Luis de Frutos.
359 D. Joaquín R. de Rivera.
950 D. Cipriano del Fresno.

4.494 D. Cipriano de Diego.
347 Doña Rosa C. Cuesta.
348 D. Valentín M. Soriano.
882 D. Angel Chamorro.

2.239 D. Francisco Pohl.
2.240 El mismo.
2.322 Doña Elisa Mac-Mahon.

Madrid 27 de Octubre de 4875.=E1 S ecretario , Santiago 
BaIlesteros.=V.° B.°=E1 Director g en e ra l, Amblard;

Dirección general de Rentas Estancadas.
Loterías.

En el dia 2 de Noviembre próximo, á la una de su tarde, 
se efectuará en esta Dirección general una subasta para la 
adquisición de letras por valores de loterías, á cuyo acto sólo 
serán admitidos los Agentes de Bolsa ó Corredores de Com er
cio, conforme lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo del año 
últim o.

Madrid 27 de-Octubre de 4875. = E 1 Director general, José 
Ilivero.

Por Real órden de 9 del actual se autoriza al A yunta
miento de Jalón, en la provincia de Alicante, para celebrar 
rifas periódicas de beneficencia, con aplicación de sus produc
tos al sostenimiento del hospital de la expresada v illa ; que
dando sujetas en cuanto al pago del impuesto y demás proce
dimientos á lo que determ inan el Real decreto de 20 de Abril 
último é instrucción de 25 del mismo sobre rifas.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 27 de Octubre de 4875.=E1 Director general, José 

Rivero.

Por Real orden de 16 del actual se autoriza al Consejo de 
señoras Celadoras del Apostolado de la Oración, de Badajoz, 
para celebrar mensualmente una rifa en el concepto de u til i
dad pública, con aplicación de sus productos á la edificación 
de un templo extram uros de la cap ita l; quedando sujetas en 
cuanto a.1 pago del impuesto y demás procedimientos á lo que 
determinan ei Real decreto de 20 de Abril último é in struc
ción de 25 del mismo sobre rifas.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 27 de Octubre de 487o.=El Director genera l, José 

Rivero.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 29 

del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la ta r
de, satisfará esta Tesorería Central la factura de cupones 
de bonos del Tesoro de la primera emisión del vencimiento 
de 34 de Diciembre de 4874, señalada con el núm. 794 de 
presentación y 394 de orden para el pago, é im portante 
22.980 pesetas.

Madrid 27 de Octubre de 4875.=E1 Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

 NÚMERO 1.323.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.9 de la ley de l 9 
de Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 
B por 400 a7vual á favor de las Corporaciones que á continua
ción se expresan.

NÚMERO
de

ó rd en .
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que p e r ten e cen  

las re lacion es .

IMPORTE
en

Eses. Mils.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

455436 Ayuntam iento de A l- 
buera ........................... Junio 4 8 6 7 ... , . . . 34.224*991

NÚMERO
de

drden .
CORPORACIONES.

MES Y ANO
á qu e p e r te n e ce n  

las r e la c io n es .

IMPORTE
en

Eses. Mils~

455437
PROVINCIA DE MADRID.

Ayuntam iento de Cor
pa................................. Julio 4865............ 69*707

455438 Idem de id ..................... Agosto i d ............. 4*26$
455439 Idem de id ..................... Octubre id ........... 47*600
455440 Idem de i d . ................... Enero 4 8 6 6 . . . . . . 34*244
455444 Idem de id ..................... Febrero id ........... 99*342
455442 Idem de i d . ................... Marzo id .............. 94*267
455443 Idem de i d . ................... Abril id _______ 56‘344
455444 Idem de i d . ................. . Mayo id .......... ..... 22*906
455445 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . 4*267
455446 > Idem de id ..................... Octubre i d ........... 0*864
455447 Idem de id .............. . . .... Diciembre id---- - 9*526
455448 Idem de id ..................... Enero 4867.......... 4*372
455449 Idem de i d ............. .. Abril id............ .. 86*859
455450 Idem de id ___ . . . . . . . Mayo id ............ 63*872
455454 Idem de id ..................... Junio id ..... .......... 54*542
455452 Idem de id ............. .. Julio id ................. 409*440
455453 Idem de Coveña.. . . . . . Idem 4 8 6 5 . . . . . . . 22*560
455454 Idem de id ............. .. Agosto i d . . . . . . . 74*330
455455 Idem de i d . ................... Diciembre id . . . . 84*669
455456 Idem de id ____ _____ Febrero 4866.. 4.869*025
455457 Idem de i d . . *............... Junio i d ........... . 480
455458 Idem de id ..................... Julio id.................. 648*879
455459 Idem de id ................ Octubre i d ........... 40*677
455460 Idem de i d . ................... Marzo 4 8 6 7 .. . . . . 84*669
455464 Idem de i d ..................... Abril i d ............... 834*357
455462 Idem de id ................... .. Junio id ................ 37*333
455463 Idem de id . . . . . . . . . . . Julio id.................. 997*334
455464 Idem de Ciempozuelos. Idem 4865 ........... 228*266
455465 Idem de id ..... ................ Agosto i d . . ......... 5.424*392
455466 Idem de id .................... .. Setiembre i d . . . . 34*920
455467 Idem de i d . .................... Noviembre i d . . . 423*947
455468 Idem de i d . ................. .. Diciembre id........ 477*600
455469 Idem de id . ................... Enero 4866........... 68*640
455470 Idem de id ........... Febrero i d . . . . . . 877*866
455474 Idem de i d ; ................... Marzo id. . . . . . . . 3.426*657
155472 Idem de id ..................... Abril id ................ 337*397
455473 Idem de i d ............... Mayo id ........ .. 2.488*522
455474 Idem de id . '............... Junio i d . . . . . . . . 994*260
455475 Idem; de i d . ............... Julio id ----- . . . . . . . 548
455476 Idem de i d . ............... Agosto i d . ........... 2.528*748
455477 Idem de i d . . . . . . . . . . . Setiembre id ........ 349*734
455478 Idem de id ..................... Noviembre id . . . 432*747
455479 Idem de id . ............... Febrero 4 8 6 7 ... . 60*534
455480 Idem de id ..................... Marzo id ............... 447*600
455484 Idem de id ..................... Abril id ................ 436*373
455482 Idem de id ..................... Mayo id ................ 3.033*915
455483 Idem de id . ................... Junio i d . , ............. 208*800
455484 Idem de C ham artin .. . Febrero 4866. * .. 40
455485 Idem de id . . ____ * .. Abril 4867........... 40
455486 Idem de C hap inería .. . Noviembre 4865. 24*886
455487 Idem de i d ................... Mayo 4863........... 45*220

455488
PROVINCIA BE TOLEDO.

Ayuntam iento de A l-
deancabo.......... .......... Agosto 4 8 6 7 ..... 404*332

455489 Idem de id . .................... Octubre i d ........... 30*474
455490 Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre id ........ 66*520
455494 Idem de i d . . . . . . . . . . . Junio 4868.......... 7*467
455492 Idem de id ..................... Agosto id ............. 93*867
455493 Idem de id ..................... Enero 4869 ......... 88*224
455494 Idem de Belvis de la 

J a ra ............................. Julio 4867............ 40*587
455495 Idem de id ............... Octubre i d ........... 483*498
455496 Idem de id ..... ................ Abril 4868........... 240*054
455497 Idem de id ......... .......... Junio id . ............... 40*587
455498 Idem de id........ ............ Abril 4869............ 360*080
455199 Idem de id. * . ........... Setiembre i d . . . . 60*880
455500 Idem de Corral de A l-

m aguer....................... Agosto 4866......... 30*817
455504 Idem de id ..................... Junio 4 8 6 7 . . . . . . 61*700
455502 Idem de i d . .................. Julio id ................. 435*740
455503 Idem de id . . ................. Agosto id ............. 30*844
455504 Idem de i d . . . . . . . . . . . Noviembre id . . . 843*282
455505 Idem de id . ............. .. Diciembre i d . . . . 504*594
455506 Idem de id ................... .. Marzo 4868.......... 4.247*364
455507 Idem de i d . . . . . . . . . . . Julio id ................. 9*463
455508 Idem de id..................... Agosto id ............. 24*654
455509 Idem de id ..................... Noviembre id___ 473*382
455540 Idem de id .................... Enero 1869 . .. 752*392
455544 Idem de Cabezamesada Julio 4866............ 82*673
455542 Idem de i d ..................... Agosto 4867 .... „ 876*686
455513 Idem de id ..................... Octubre i d ........... 3*066
455544 Idem de id.*.................. Diciembre i d . . . . 444*348
455545 Idem de M esegar......... Febrero 4 8 6 6 ... . 493*090
455546 Idem de i d . . . ............... Marzo 4869.......... 47*360*
455547 Idem de id ..................... Julio id ................. 152
455518 Idem de Orgaz ............. Idem 4865............ 299*254
455549 Idem de id ..................... Junio 4867........... 26*667
455520 Idem de id ..................... Noviembre id. . . . 408*364
455524 Idem de R ielves........... Agosto 4866.........’ 5*334
455522 Idem de id ...... .............. Setiem bre 4867.. 5*332
455523 Idem de id .................... Octubre i d ........... 32*052
455524 Idem de i d . . . . . . . . . . . Febrero 4868 ..... 954*295
455525 Idem de i d . ................... Enero 4869.......... 4.427*208
455526 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . 8
455527 Idem de S evilleja ... . . Febrero 4 8 6 8 ... . 450*400

Madrid 22 de Octubre de 4875.=E1 Interventor general,
J. R. de Oya.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por orden de 49 de A bril de 4872, 

esta Dirección general ha señalado el dia 23 del próximo mes 
de Noviembre, á la  una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos 3.° y 4.° de la  se
gunda sección de la carretera de tercer orden de Orense a Por- 
tugal por Celanova y Bande, por su presupuesto de contrata 
de 306.470 pesetas 37 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la  Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que 0CUPa 
el Ministerio de Fomento, y en Orense ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. '

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la  cantidad qu$
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lia de •consigs&Tse ¡previamente ©orno garantía p&ra ijeim-T 
partean esta -subasta será de 15J0O pesetas en dinero ó nccyo- 
nesde camines., o '‘bien en efectos de la'Deuda púMiea al̂  hipo , 
•quedes está asonado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los>fue no le tuvieren ni ¡de-su cotización en la Bolsa 
•el di a anterior ál fijado para fe  subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego - el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente ¿cutre sus autores, una sqgunaa 
licitación abierta ¿en Sos términos prescritos por la citare, ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1*000 pe- ; 
setas, quedando las demás á vdluntad de los Incitadores siem- : 
pre que no bajen de 100 pesetas.

• Madrid £5 de 'Octubre de 1875. =  El Director general, 
Víctor Cardenal.

Modelo'<fa proposición.

D. N3T., vecino d e - . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha £5 de'Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en . pública subasta 
•de las dbras de los trozos "Sí® y 4'.° de la segunda sección de 
la carretera de tercer orden de Orense á Portugal por Celano- 
va y  Bande, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la ¿cantidad d e .. . ...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiend© que será 
desechada toda propuesta^en que no se exprese determinada
mente la  cantidathen pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que -se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.:)

(Fedka y firma del proponenie.)

Consejo superior de Agricultura. Industria
y comercio

En la sesión del 15 del ■■ corriente, el Vocal D. Mariano de 
la PazGraells manifestó la conveniencia de publicar líos apro
vechamientos que pueden hacerse de la langosta que se re
coge en las plagas de esta Clase en gran cantidad, y ordina
riamente suele enterrarse á bastante profundidad -sin utili
zarse :para nada los labradores.

Con dal fin, dijo que en su reciente viaje al extranjero ha- 
bia visto en Francia, ideado por el Dr.. Mor van, usar la lan
gosta como cebo para la pesca de la -sardina, en -sustitución 
de la raba de Noruega, cada vez más eara por el gran con
sumo que los pescadores hacen de esta sustancia, que en el 
día cuesta muchos miles de pesos á los armadores de pesca en 
nuestro litoral oceánico y el Mediterráneo.

En vista del interés que semejante noticia tiene, .el Con
cejo que tengo la honra de presidir acordó su publicación en 
la ¿ aceta oficia l, manifestando que, además de la utilidad 
que de tan dañino insecto se saca como materia orgánica para 
.abonar las fierras, cebar algunos animales domésticos y otros 
usos económicos, nuestros agricultores, con provecho ¡propio 
y  el de nuestra industria pesquera, podrían indemnizarse en 
parte de las pérdidas ocasionadas por la langosta en sus cam
pos, preparándola y expendiéndola como cebo para la pesca 
de la sardina en los términos que (expresa la sencillísima ins
trucción redactada al efecto.

:PJREPARAC5S'N DE LA LANGOSTA PASA SUSTITUIR LA RABA.

Aunque fundamentalmente es una la preparación que se 
da al insecto que se destina al cebo de la sardina, puede prac
ticarse de diferente modo.

Algunos cueeen la lángosta en agua salada, después la 
secan y por fin la muelen, reduciéndola á polvo más ó ménos 
téntie.

Otros salan al ortóptero vivo ó muerto en euévanos ó se 
contentan con echarle en salmuera, prensándole después ó se
cándole solamente al sol para embarrilarle, ó ¡bien forman 
tortas en la prensa, enserándolas como se hace con los higos 
secos; cuyo énvase^de palma ó esparto, resulta más económico 
para el trasporte.

La Sociedad de Agricultura de Argel^ preconiza la asfixia 
verificada en sacos y después la desecación.

Sea el camino que se siga el que fuere para preparar la 
langosta, esta no puede usarse en la pesca de la sardina si no 
está molida, para que la coman fácilmente dichos peces, los 
cuales, según consta por las declaraciones de los pescadores de 
Fínisterre, se precipitan voraces sobr©.semejante cebo, como ló 
hacen con lá mejor raba áe Noruega.

El polvo que resulta de la langosta molida es de color os
curo, graso, untuoso, suave al tacto, y tiene un olor especial 
que una vez conocido no se confunde con otro. Examinado con 
la lente de aumento se ven partículas en las cuales se reconoce 
proceden de las partes córneas del envoltorio exterior ó piel 
Coreácea de tales ortópteros; cualidades que los pescadores de
berán tener presentes para evitar el fraude que pudiera intro
ducirse en el tráfico de semejante artículo; siendo lo más có
modo para los labradores y seguro para los pescadores reser
var para estos últimos la pulverización ó moledura de fe  lan
gosta, comprándola simplemente embarrilada ó enserada.

Madrid £5 de Octubre de 1875.=E1 Secretario general, Joa
quín Oliver.—V.° B.*=E1 Presidente accidental, Olivan.

Tribunal de  oposiciones
d las cátedras de Anatomía quirúrgica, operaciones, 

apósitos y vendajes, vacantes en las Universidades de Barcelona 
y Válladolid.

Los opositores á las expresadas cátedras vacantes se ser
virán presentarse en el local de la Facultad de Medicina de 
esta Universidad de Madrid (Colegio de San Carlos) el dia 10 
de Noviembre próximo, á las nueve de la mañana, para dar 
principio á los ejercicios, y  para que el Tribunal proceda al 
sorteo de las trincas, según lo dispuesto en el art. 10 del re
glamento vigente.

Madrid £6 de Octubre de 1875.=E1 Presidente del Tribu
nal, Joaquin de Hysern.

Tribunal de oposiciones
d ía cátedra de Historia crítica de España  ̂vacante 

en la Universidad de Madrid.
El viérnes £9 del actual, á las cuatro de la tarde, se pre

sentará en esta Universidad el Sr. D. Joaquin Costa y  Martí
nez para comenzar sus ejercicios de oposición.

Madrid £7 de Octubre de 1875,^E1 Secretario, Eduardo 
Saavedra,

ADMINISTRACION PR O V IN C IA L.

Administracian económica de la provincia 
de Ciuda-Real.

No habiendo resultado remate en la nueva y tercera su
basta celebrada el áia £4 del actual para el arrendamiento por 
tros años, á contar desde el i ?  de los corrientes , del aprove
chamiento de pastos y fruto de bellota del millar titulado 
Hoyas de Ja Perdiz, del Valle de la Alcudia, se saca á nueva y 
cuarta subasta, con la baja del 10 por -100 del tipo que ha ser
vido de base para la ternera, ó' sea por la cantidad de 8.717 
pesetas 80 céntimos anuales; cuyo acto tendrá lugar en la Ad
ministración económica de Madrid y en esta de Ciudad-Real 
el dia 7 de Noviembre próximo, y hora de doce á una de su 
mañana, bajo las condiciones que están de manifiesto en am
bos puntos y  que se hallan insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  
correspondiente al dia 17 de Marzo último.

Ciudad-Real £6 de Octubre de 1875.=F. Mordió.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA*

Gwrtas detenidas por falta de franqueo el dia 26 de Octubre 
de 1875.

Núm. 351 Carlos Marfori.—Cádiz.
35£ Cayetano Ocon.—Arévalo.
353 Domingo Fuster.—Cartagena.
354 Eugenia Jiménez.—Otero.
355 Eduardo Martínez.—Barcelona.
356 Francisco G. Pedraza.—Méntrida.
357 Fermina Sánchez.—Zaragoza.
358 Ildefonso González.—Mohedas.
359 Juan Setien.—Santander.
360 José M. Martínez.—Navas del Rey.
361 Luisa Bejerano.—Sevilla.
36£ Lúeas García.—Carrion de los C.
363 Luis Sánchez.—Archidona.
364 Marqués del Pilar.—Grazalema.
365 María Martínez.—Valladolid.
366 Norberto Castresana.—Talavera de la R.
367 Paz Moreno.—Chamartin.
368 Pablo Martínez.—Llanera.
369 Rafael de la Cruz.—Córdoba.
370 Teresa Chacón.—Valladolid.

Madrid £7 de Octubre de 1875. =  El Administrador* Mar
tin Botella.

ADM INISTRACION M UNICIPAL.
Sociedad Económica ¡Matritense.

Rrorogado hasta-£0 del actual el concurso artístico abierto 
para celebrar el centenario, se han presentado durante el plazo 
de próroga:

L.® Una poesía con el lema; El trabajo ennoblece al hombre.
2? Otra con el de Proprio labore vieium qumrere.
3 / Un bajo relieve en cera que lleva por divisa las pala

bras: Amor al trabajo.
Se .anuncia al público para su conocimiento.
Madrid £3 de Octubre de 1875.=E1 Vicesecretario general, 

Alberto Boseh.

ADM INISTRACION D i  JU S T IC IA .
Audiencias territoriales.

Zaragoza.
En el Juzgado de primera instancia de Albarracin se hallan 

vacantes, por renuncia de D. Francisco Zapater y separación 
de D. Jacinto Busadé, dos Escribanías de actuaciones, las cua
les han de proveerse con arreglo á los artículos 3.°, 4.°, 5.® y 6.® 
del Real decreto de í£  de Julio del presente año.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del partido en el término de £0 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Teruel,

Zaragoza £5 de Octubre de 1875.=131 Secretario de gobier
no, Pablo Pastor de Gorosábel.

En el Juzgado de primera instancia de Valderrobres se 
halla vacante la Escribanía de actuaciones que sirvió D. José 
Prades y Crespo, la cual ha de proveerse con arreglo á los 
artículos 3.°, 4.®, 5.® y 6.® del Real decreto de 1£ de Julio del 
presente año.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del partido en el término de £0 
dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Teruel.

Zaragoza £5 de Octubre de 1875.=E1 Secretario de gobier
no, Pablo Pastor de Gorosábel.

Juzgados militares.
Fncsiter rabia.

D. Manuel Huici Gorgollo, Alférez de la sexta compañía 
del primer batallón del regimiento infantería de Galicia, nú
mero 19.

Habiéndose ausentado del caserío de Arriaga (Bilbao), 
donde se hallaba destacado, el soldado de la primera compañía 
del expresado batallón y regimiento Lúeas Puerto Galino, na
tural de Villa Obispo, provincia de León, á quien estoy suma
riando por los delitos de abandono de guardia y deserción al 
enemigo, hago saber que, usando de las facultades que me es
tán concedidas con arreglo á las Reales Ordenanzas, por el 
presente llamo, cito y emplazo por segundo edicto al expre
sado soldado, señalándole como punto la guardia de preven
ción de esta plaza, y donde debeiá presentarse en el término 
de £0 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, .

i'dar sus descargos; y de no hacerlo así se le seguirá la causa 
y  se le sentenciará en rebeldía..

Fuenterrabía 9 de Octubre de 1875.=ManueI Huici.

D. Francisco Atocha y Ponee, Capitán graduado, Teniente 
de la ternera compañía del primer batallón del regimiento in
fantería de Galicia, núm. i9, y Fiscal nombrado del mismo.

Habiendo desertado en la provincia de Vizcaya el soldado 
de este regimiento Bautista Esteve Ariño, natural de Manises, 
provincia de Valencia, al que estoy sumariando, y usando de 
la jurisdicción que las Reales Ordenanzas conceden á los ofi
ciales del ejército, por este primer edicto llamo, cito y em
plazo ádicho Bautista Esteve Ariño, señalándole la guardia 
de prevención de dicho regimiento en este punto, donde de
berá presentarse en el término de 30 dias, contando desde 
esta fecha;*y de no comparecer en el referido término se le 
seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Fíjese y publíquese este edicto para que llegue á conoci
miento de todos.

Fuenterrabíu i i  de Octubre de 1875.=Francisco Atocha.

Juzgados de primera instancia.
Almería.

U. Mariano Martínez Carrasco, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Almería y su partido por S. M.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Joaquin Ma- 
tamala, ignorándose otras circunstancias, para que dentro del 
término de 30dias, desde la inserción del presente en la G a 

c e t a  oficial, ¡comparezca ante este Juzgado á objeto de reci
birle una declaración en causa criminal pendiente en el mis
mo sobre falsificación de sellos«de comunicaciones; apercibido 
que-de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Almería £3 de Octubre de 1875. =  Mariano Martínez Car- 
rasco.^Dor mandado de S. S., José Miguel Pinteño.

A re n ys  de üffar.
D. Marcelino Borrás, Juez de primera instancia de la villa 

de Arenys de Mar y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á todas las Auto

ridades y  funcionarios de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de Juan Goll, álias Collet, vecino de Pineda, 
de ¡edad £1 años, ¿estatura regular, barba poca, pelo castaño, 
ojos par dos* nariz regular; y obtenida, disponer su conducción 
.á las cárceles de e&fe partido; previniéndose á dicho Juan Co 11 
que dentro del término de 20 dias so presente á este Juzgado 
para recibirle la indagatoria y responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que se le sigue sobre heridas á 
Juan Viferó, de la propia vecindad; bajo apercibimiento de 
que no compareciendo se le declarará rebelde y parará el per*” 
juicio que en derecho haya lugar.

Dada en Arenys de Mar á 19 de Octubre do 1875.=Marce- 
lino Borrás,=Por mandado de S. S., Ignacio de Bordons, Es
cribano.

Barcelona.—Afueras
D. Francisco María Donnet y  Arias, Juez de primera ins

tancia del distrito de las Afueras de esta capital.
Por el presente primer pregón y edicto cito, llamo y em

plazo á Francisco Aguilera y Ferrer, soltero, jornalero, de £9 
años de edad, vecino de Gracia, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de nueve dias, contaderos 
desde la inserción del presente, comparezca ante mi Juzgado, 
sito en el ex-Palacio Real, al objeto de serle notificada la sen
tencia contra el mismo proferida en méritos de la causa cri
minal sobre robo de un reloj; bajo apercibimiento en caso de 
incumplimiento de pararle el perjuicio consiguiente en derecho.

Dado en Barcelona á £3 de Octubre de 1875.=Francisco M. 
Donnet. =  Por mandado de S. S., Ventura Utrillo, Escribano.

Barcelona».—San B eltran
D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 

de San Beltran de esta ciudad.
Por el presente primer edicto se llama á Catalina Palos, 

que tenia un estanquillo ó despacho de libritos para turnar 
en la Rambla del Centro, núm. 6, de esta ciudad, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del termino de 10 
dias se presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prestar declaración indagatoria en la causa criminal que 
contra la misma se instruye sobre contrabando; apercibida 
de que no compareciendo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Barcelona £0 de Octubre de 1875.=Francisco Molina.=Por 
mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 
de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente se llama á Juan Plá, que en los primeros 
dias del mes de Agosto último dejó á su hija María, de unos 
ocho años de edad, en la fonda de Marina ó casa de comidas 
del mismo nombre, establecida en la calle del Arco del Teatro, 
á cargo del dependiente de la misma Jaime Palomera, para 
que dentro del término de 10 dias se presente en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á prestar declaración en la 
causa criminal que se instruye sobre violación. También se 
llama á los parientes de la expresada María para que en de
fecto de su padre se les oiga y ofrezca el procedimiento; aper
cibidos de que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Barcelona £1 de Octubre de 1875.==Francisco Molina.=Por 
mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

Burgos.
En nombre de S. M. Don Alfonso XII, Rey de España, Don 

Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez de primera instancia de Ja 
misma y su partido.
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A los Jueces do primera in s tan c ia , municipales y á todas 
las demás Autoridades, así como á los delegados de la policía 
judicial que determina el art. 191 de la ley de Enjuiciamiento 
w lniiral, hago saber que en causa que me hallo instruyendo 
sobre la fuga de tres presos de.la cárcel de esta capital la no
che del 28 ó amanecer del 23 del corriente, cuyos nombres, 
señas personales y trajes que vestían, según la media filia
ción expedida por el Alcaide de la cárcel, más adelante se 
detallará, he acordado que por los medios que les sugiera 
su celo é interés por la pronta administración de justicia pro
cedan á la busca', captura y segura conducción á este Tribunal 
de los criminales, con la debida seguridad.

Señas.
Antonio Laidaiga García, natural del pueblo de Leorza, 

provincia de Alava, de 27 años de edad, de estado «asado, fie 
oficio ebanista, hijo de León y Carlota, estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color mediano; vestía traje ceniciento, chaqueta y  gorra.

Demetrio Soez Montoya, natural del pueblo de Lanciego, 
provincia de Alava, de 21 añes de edad, de estado soltero, de 
oficio labrador, hijo de Gregorio y V alentina, estatura regu
lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, 
boca regular, color bueno; vestía de medio labrador, unas ve
ces con gorra y otras con pañuelo á la cabeza.

Miguel Sánchez Gil, natural de Falencia, hijo de Miguel ó 
Isabel, de 34 años de edad, de estado soltero, de oficio sastre, 
estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color mediano; vestía traje de color café, 
una chaqueta algo larga y boina encarnada.

Y en virtud ele lo dispuestc«en el art. 130 de la citada ley, 
se expide la presente requisitoria, que se insertará en el Bole- 
ten oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  fijándose en los sitios públi
cos en forma de edicto; y se previene á los reos ausentes que 
de no comparecer en el término de nueve dias, desde la inser
ción de este edicto en el último ei*que tenga lugar de los pe
riódicos oficiales, se les declarará rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dada en Burgos á 84 de Octubre de 1875.- — B uenaventura 
Y usta .=P or su mandado, Aquilino Diez.

C ifuentes.

D. Cay chino García Montes, Juez de prim era instancia de 
Oifuentes y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Arribas y 
Martínez, vecino de las Inviernas, para que en el término de 10 
dias comparezca en este Juzgado con el fin de notificarle la 
sentencia dictada en causa seguida contra el mismo por des
acato á la Autoridad; bajo apercibimiento de que s in o  se pre
senta le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se encarga á todas las Autoridades y  funcionarios 
de la policía judicial se sirvan proceder á la busca del mismo 
y remisión á este Juzgado cu el expresado término, pues así 
lo tengo acordado en la mencionada causa, y de conformidad' 
con lo dispuesto en el núm. 3.° del art. 129 de la ley de E n 
juiciamiento criminal.

Dado en Cimentes á 22 de Octubre de i 87o.=Oay sta-no 
García M ontes-=El actuario, Diego Estéban y Pajares.

F ra g a .

D. José María de Melgar, Juez de prim era instancia d® la
ciudad y partido de Fraga.

Por la presente requisitoria encargo.á los individuos do-po
licía judicial procedan á la detención y conducción á las cár
celes de esta mudad de un hombre desconocido, vestido, de 
calzón corto á estilo del país, y xle siete á ocho hombres m ás 
que engm po v mi poco separados de aquel- se hallaban en 
término^ de r ' ,o la noche del 31 de Julio de 1874 en ocasión 
en que el ¡ ujnm o ató los brazos á Antonio Roldan Blanco, 
vecino de bu ! o ujcblo, corlándole después con aruna blanca 
la oreja hqm ci 'a.

Al proq iO tiempo cito, llamo y emplazo á dichos hombres 
desconocidos erra que en término de nueve dias se presenten 
en este Jrrip.dr. í en las cárceles del partido á prestar decía-, 
ración im hgr ioNo en la causa que por tal hecho instruyo; 
baje apere Ion iccro de que en otro caso se les declarará re- 
b cides, r  iín  h h s  el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley dr Fojo . amiento criminal.

Dada en IGraa á 20 ele Octubre de 187q.=Josc María de 
M elgar.=Por 'mandado de S. S„ Antonio Ibañez.

I), José María Ge Melgar, Juez de prim era instancia de esta 
Mudad y su partido.

Por b A,r 'trido requisitoria 'cito , llamo y emplazo á un 
deseonr J  M p n i la noche del 8 al 7 de Mayo último se 
presenló em ti - más bajo el cubierto denominado de Monfot, 
en la calle i x raneo de esta ciudad, á Enrique Cabrera, al 
cual hirieron con cuchillos ó navajas, para que se persono in
mediatamente en este Juzgado y su sala de declaraciones á fin 
de ser indagado y responder á los cargos que le resultan en la 
causa que con tal motivo me hallo instruyendo; bajo aper
cibimiento en otro caso deque le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Fraga á 21 de Octubre de 4875.=José María de 
Melgar. —Por su mandado, Pablo Mari,

G erg a l.

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Pergal y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri
m inal que én esté Juzgado se instruye contra José y  Sancho 
Suriano Díaz, vecinos de Doña María, sobre heridas á F ran

cisco Diaz Aguilar, he acordado en providencia de hoy llam ar 
por medio de la presente al procesado Jos-é Soriano Diaz, cuyo 
paradero se ignora, de 16 años, estatura regular, ojos melados, 
nariz regular, pelo castaño, barba n in g u n a , color trigueño y 
cara un poco larga; viste pantalón de cuero blanco con franja 
morada, chaleco de naval blanco, alpargatas y sombrero ca- 
lañés ancho.

Por tanto encargo á los demás Sres. Jueces de prim era 
instancia, Jueces municipales del partido y demás agentes de 
la policía judicial de la provincia procedan á la busca de di
cho procesado, á quien se le llam a para, que comparezca en 
este Juzgado dentro del término de 20 dias, á contar desde 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en 
la inteligencia que pasados sin que lo verifique se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Gergal á 20 de Octubre de 1875.—Lorenzo Padilla 
y  P cnela.=E l actuario, Nicolás María Rodríguez.

L a  B i s b a l .

D. ‘Juan Tomás Herrero, Juez de prim era instancia de la 
villa y partido de La Bisbal.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Juan Sala y Da
gas, por apodo N in, soltero, de 39 años de edad, sastre y re
lojero ambulante, natural del pueblo de Costoja (Francia), ve
cino de Gerona, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 16 dias se presente ante este Juzgado á fin 
de am pliarle la indagatoria que tiene prestada en la causa 
crim inal que se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y  le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura de dieho'sujeto, 
cuyas circunstancias personales son estatura baja, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada, cara oval, color 
sano, conduciéndole en su caso á las cárceles de este partido 
y á disposición de este Juzgado, por no haber sido hallado en 
su último domicilio conocido y haber dejado de comparecer 
á la  presencia judicial como se le tenia ordenado y se obligó 
formalmente á verificarlo para gozar de libertad provisional.

Dada en La Bisbal á 9 de Octubre de 1876.= Juan Tomás 
Herrero.—Por su mandado, Eusebio Planelfe, Escribano.

M a d r i d . -  B u e n a v i s t a .

D. Juan de Dios de Itu rriaga , Juez municipal del distrito 
del Hospicio, encargado interinam ente del Juzgado d e p r i 
miera instancia del mismo por enfermedad del propietario..

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo térm ino 
de 20 dias, á contar desde la publicación de este edicto en el 
Diario de Avisos de esta capital, á los que en concepto de 
herederos ó acreedores se consideren con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento intestado de Doña Josefa Cobo 
P e re z , natural de P a s tra n a , en la provincia de Guadalajara, 
de 61 años de edad , ocurrido en Madrid á 89 de Diciembre 
de 1873, siendo viuda de José Alvarez Robes, á fin de que 
dentro de dicho térm ino comparezcan en este Juzgado y E s
cribanía del actuario á deducir el deque se creyesen asistidos; 
bajo apercibimiento de que trascurrido sin haberlo verificado 
se dará á las diligencias promovidas á instancia de Isabel 
Cobo Jabonero, que reclam a la herencia en concepto de here
dera, el curso correspondiente, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 81 de' Diciembre de 1874.=Juan de Dios 
de X turriaga.=Por mandado de S. S,, Licenciado José Ortiz y 
Martínez.

Es copia de su original que expido para su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , y en v irtud de providencia del Sr. Juez 
ele prim era instancia del distrito  de Buenavista, donde radi
can actualm ente los autos de abintestato- de Doña Josefa Cobo 
y por mi Escribanía.

Madrid 23 de Octubre de 1876.=Pedro José Vigih
X—670

M a d r id .—H o s p ic io .

En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y 
Molpeceres, Juez de prim era instancia del distrito del Hospi
cio de esta Corte, se saca á pública subasta, que tendrá lugar 
el dia 26 de Noviembre próximo, y hora de las doce de su 
mañana, en el local de audiencia de dicho Juzgado , una casa 
situada extram uros de esta capital, barrio y calle de las P e- 
ñuelas núrn. 16, bajo el tipo de 70.280 pesetas, de cuyo im
porte habrán de rebajarse las cargas,

Lo que se hace constar para que llegue á conocimiento de 
los que quieran interesarse en la subasta, como también que 
los autos están de manifiesto en la Escribanía de D. Federico 
Garnacha y Jiménez, calle Mayor, núm. 37, piso segundo, para 
que los lícitadores se enteren de la medida, situación y linde
ros de la finca referida.

Madrid 26 de Octubre de 1876.=E1 actuario, Garnacha.
X—668

M a d r id . -  I n c lu s a .

A solicitud de su dueño y en v irtud de providencia del Juz
gado de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, se anuncia la venta en ipública subasta de la m itad 
pro indiviso de la casa calle déla Comadre, núm. 16 moderno, 
tasada dicha m itad en 31.800 pesetas. E l remate tendrá lugar 
el dia 26 de Noviembre próximo, y hora de la una, ante este 
Juzgado, sito en el piso principal de las Sal.es&s; advirtión- 
dose que no se adm itirá postura que no eubra el tipo de la 
tasación.

Madrid 35 de Octubre de 1875.—V.' B,°-Wosé Balda— El 
Escribano, Luis Escobar. X—569

M a d r i d . -  P a l a c i o .

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Javier L a -  
piedra, Juez interino de prim era instancia del distrito  de P a
lacio de esta ca p ita l, en los autos sobre declaración de here
deros de D. Tomás Vela y A guirre, fallecido ab intestato , y  
promovidos por su herm ano y sobrina respective D. Fernando 
Vela y Aguirre y Doña Sofía Vela y Quero!, por el presente se 
anuncia dicho fallecimiento, ocurrido el 24 de Febrero últim o; 
y se cita y llam a á todos los que se crean con derecho á h e - 
darle para que en el término de 30 dias, contados desde la ú l
tim a fecha de la fijación y publicación de este edicto, compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado y Escribanía de D. Do
mingo Vázquez y Mon.

Madrid 22 de Octubre de 1876,=E1 actuario, Domingo Váz
quez y Mon. X—671

P e ñ a r a n d a  d e  B r a c a m o n t e .

D. Julián de la Calle y Timón, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Peñaranda de Bracamonte y su partido.

Por el presente se c i ta , llam a y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes relictos que queda 
ron al óbito de Ana Losada B lazquez, vecina que fué dé la 
villa de Macotera, ocurrido abintestato el dia 7 de Noviembre 
del año de 1868, para que dentro del térm ino de 30 dias com
parezcan á ejercitarle ante este Juzgado por sí ó por medio de 
apoderados en forma; bajo apercibimiento que de no realizarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 26 de Octubre 
de 1876.=Julian de la Ca!le.=~Por mandado de S. S., Eduardo 
de la Torre. X —667

NOTICIAS OFICIALES.

 Bolsa de Madrid.

C o tiz a c io n  o fic ia l de l d ia  27 de  O ctubre d e  1875 , comparada.*  
co n  la  del d ia  a n t e r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
Fondos públáeos.       a

Dia 26. D ia 27.

E en ta  p e rp é tu a a l  3 p o r 4 0 0 . . .» ....................  i 5 77 45‘S0-S5r77 i ¡2
15*87 4¡2-80-8 *-90  

pequeños. 4 5*70 4 5*80
a p la zo .  ^5‘Ü0 4 5*85 fin co r..v o h ;

4 5*85-92 4{f 2-95 
4 5*97 4 ¡2-8' 7 4 ¡2 

4 5*97 L¡2-4 6.‘02 4 ¡2 
46*05 fin p rox .vo l.; 
I o ‘30 fin prOx. vol.s 
prim a de 30 cénts.; 
4 6*35 fin próx. voh, 
prim a de 30 cénts.; 
4 6‘40 fin próx. vob, 
prim a de 30 cents.

ídem exterior al 3 por 4 00...................... .. -17*70 47^80
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña,

segunda sé rie ...................................................  4 03*20 »
Bonos d e l Tesoro , de 2.000 fs . , 6 p o r 4 00

in te ré s  an u al — ................. ....... . . . . . . . . .  32*00 32*75
Idem id . , segunda em isión.................. 50*50 :54‘50-08-25

en cantidades pequeñas. » r 52*00
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos...............  .................................    » » j
no publicado. 66*25 »

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 p e se ta s , 7 por 4 00 de 
in terés anual, cupón sem estral y  am orti
z a b a s  en 50 años o  ...............  » »

no publicado. 89*50 »
Obligaciones generales p o r fe rro -ca rrile s ,

de 2.000 rs . ,d e  4.° de Julio d e 4874........... • 29*30 29*50-^30
Idem id. de 4 .G de D ic iem b re . .................. » 28‘Do
Idem i d .n u e v a s . . . . ............... ........................... '28*45 28*2.0--40-30
Idem de 20.000 r s ....................................    28*25 »
A ceionesdelB anco  de E sp a ñ a ........................... »

no publicado. 463*50 468* 75-50-25-00
Obligaciones del T im bre de 9 po r 4 00 inte

rés, cupón y am ortización tr im e s tra l ... .  » *
no publicado. 100*50 f_ 4 00*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

A lb ace te .. . . . . .  p a r .  ?» L ugo , .  „ „ . . . . .  j » j
A lican te . . . . . .  » \ M álaga.. . . . . . .  » 1 '4 3t4
A lm ería.. . . . .  » 4 4 ¡4 d. M urcia.. . . . . . .  * f
A vila . . . . .  p a r .  * O rense . .  » 4 4íS
Badajoz    » 4 O viedo................. * 4 4r4
B a rc e lo n a ,. . . .  » * i 18 f a l e n c i a   » 4
Bñba o .....................  * 4 \\K  P am plona   y> 4i2
Burgos   » V  P o n te v e d ra .. .. !  » 4
Caceres  » 4 S a lam an ca____ ¡ » 5¡8 d.
^ d d iz .    % 4 San Sebastian . » B i4y4
Castellón.. .  . . .  ^  4 ,4  S an tan d er  % ] 4 4tS
C iudad-R eal... 9 4 ^  S an tiago   » 4 ¡8
C ó rd o b a .. . . ,  %j ^ ^ 4  S e g o v ia .-   » R 24-
t or una . . . 4  i t8 Sevilla.................f » 4 4i4
C u en ca ,. * „ , . .  4 v, S o r i a . . . . . . . . .  3 ¡4  »
Gerona*.  * 4 T a r r a g o n a . . . .  » 4.4¡2
G ra n a d a .  B §14 T eruel..................! » 4¡2 d.
Guacha a ja r a . . . p a r .  » Toledo . . . .  » 4 ¡2
fíuG lva. . . . . . .  » 4 rg V alencia  » 4 4¡4 d.
H uesca . . . . . . .  * 4 14 V alladolid   » - 4 4 \%
J aeri 4  » 4 ¡2  p . V i t o r i a ; » S¡4
E eon  1 * 4¡2 d. Z a m o ra . ,  I p a r .  »
L é r id a . . . # b j * 4 d ¡4  Z a r a g o z a . , . . , . !  » 4 d.
Logroñq.. . o , J  p a r . » I

Bolsas extranjeras.
París 26 Octubre.

I ; ¡»; J¡ «
/ 3 p or  4 0 0 .      a 65*65,

Pondos franceses. . .  < 4 4 i2 p o r 4 00 á 95*10 .
( 5  p o r 400  á 4 04*80.

Consolidados in g leses.. . . . . . . . . . . . . . . .  • . .  á 94 5¡8.

Cambios oficiales sobre placas extranjeras.
L óndres, á 90 dias fecha , 48‘60.
P arís , á S d ias v is ta , 5*06-07,
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Observatorio de M adrid

Observaciones meteorológicas del dia  &7 de Octubre de Í875

4L1U&A.¿el y humedad del aire. - 
barómetro ,  « * “ •

SOBAS. reducida á 0o T E R ü d a i i T O O  _

j en milíme» huroedeT J <sl«« del Tiento. deleiei*.
tros. seco. cid0.

¿ d 9 la m . 706‘OS '400 9*4 ¡N. O . . .  B.a fte .. A ls.nubes.
9 de la m . 707*43 43*4 9‘3 10. N. O. V iento . Idem.

4* del d ia . .  707*72 45*4 9 9 ¡O, N. O. Id em . .  Idem.
I de la t . . 708*36 45*4 9*3 N. O . . .  B r is a ..  C ásicub*
6 de l a t . .  708*62 42*3 8*4 N. O . . .  I d e m .. Nubes.
9 de la  n . . |  709*4 1 4o*8 7*8 [N. O . . .  [Idem iCási desp.»

Tem peratura m áxim a d e l a iro , á la  s o m b r a . . . . . . * . . . . . . . . . . . .  4 6*7
Idem  m ínim a de id ................* ........................................  * . 4 0*6

D ife r e n c ia .  .........................     6*4
T em peratura m áxim a al so l , á 4 ‘47 metros de la  tierra    22*7
Idem  id  .d en tro  de una e sfera  de c r i s t a l .  ...........................   44*6

D iferencia    24 ‘9
L iu r ia ’sn  la s  24 ú ltim as horas, en  m ilím etros................... .. 4 ‘8

Despachos téiegrá!¡icos recibidos en el Observatorio de Madrid 
mbre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
¿puntos de la Península el dia £7 de Octubre de i 875.

a l t u r a  4 J
barométri- »“ *«««>»

lOSiLIAASES. ^ « 7 . 1  -  «-dos le l
nrarenmi- maieSí tiento. delTÍeE*°- delcielo. delafis&j

B ilb a o   76U3 47*0 S. E . . .  » Despejado. Tra&q4
Santander.. 767*9 47*4 N. O . . .  V ien to .. Casi desp® Mane i.4
O v ie d o .. . . .  758‘7 46*0 S . . . . . .  Calm a... N u b e s . . . .  »
C oru ñ a(8h) 760*0 4 4*4 S. O . . .  V ien to .. I d e m . . . . .  Trang.4
S a n t ia g o .. .  763*3. 4 4*5 S. O .* . B risa . . .  N u b o so .. .  »
O porto  766*6 46*3 O. S. O. V ie n to .. M. nuboso. Agitada
D isboa   766/4 46*2 O .. . . . .  B r is a .. .  Idem . . . . .  Idem.
B a d a jo z . . . .  » 47*4 O .. . . . .  V.° f t e . . N u b o so .. .  »
S .F ern . (8h) 765*7 4 7*9 N. N. O. B r is a . . .  C ubierto.. G .oleaL
S evilla   764*5 49*0 N. O .; .  C a lm a .. Despejado. » '

T a r ifa   765*5 20*8 N. O . . .  » N u b o so ... Tranq.*’
G ra n a d a .. .  767‘2 46*2 S. E . . .  Calm a. .  Id em ;. . . .  »
A lic a n te ....  761*6 22*0 S . B r is a .. .  Despejado. Tranq.*
M urcia  763*4 21*0 S. O . . .  » Casi desp.0 »
V a le n c ia . . .  760‘8 24*0 S. O . . .  B r is a . . .  Despejado. »
P a l m a . . . . .  759*1 20*2 N. O .. .  Calma . .  N u b e s .. . .  Tranq.4*
Barcelona. . 758*3 27*8 S. O . . .  íd e m .. .  Id em    Idem.
Z aragoza.:. » 44*2 N . . . . . .  í d e m . . .  Despejado. » j
S o r ia . . . . . .  » » » » » »
Burgos  762*7 44*2 O.............  » Despejado. ©
V alíadolid.. 766*0 44*0 O . . . . ; .  V ien to .. N u b e s .. . . .  »
Salam anca. 764*3 42*6 N. O . . .  íd e m .. .  Idem. . . . .  »
M adrid. . . .  764*3 43*4 O. N. O. ídem . . .  A is.nubes. »
E s c o r ia l . . . .  765*2 4 0*8 N. O . . .  I d e m .. .  Nubes. . . .  »
Ciudad-Real 764*5 4 4 0 O   I d e m .. .  N u b o so .. .  »
A lb a c e te .. .  763*4 .1 45*5 O. S. O. I d e m .. .  Idem  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n tam ien to  d e  M a d r id .
Precios del mercado en él d ia  de la  f€éha+

Carne de vaca, de 4 4 á 4 4*50 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la lübrA, 
j é  < *29 el kilógramo. ;

íéem  de carnero, de 0̂ 53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 44<63 él kilo
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2<í4 7 elk ilé- 
gcamo.

Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba ; á 0*94lalibra, y 12*04 
e! kilógramo.

Jamen,de 20 á 30 pesetasla arroba; de 0*82 á 4*56 la libra, y  de 
4*78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de des libras, de 0*38 á 0*44, y de 0*44 á 6*44 pésetes el kiló- 
guarno.

Garbanzos, d e 6 á 4 4*56 pesetasla arn^ba; de 0*25 á 0*5-9 la libra 
y <¿e 0*54 á 4‘20 el kilógramo. 1

¿Judías, de «4>á 9 pesetasla arroba; de 0*24 á 0‘35Lalibra, yde 0*45 
á £*76 el kilógramo.

i^rroz,#áe 7 A 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 la iibra, y 
de 6*56 á 9*89 el kilógramo. i

Lentejas, de « 0  á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra , y de 
0*5® á 0*63 e l kilógramo.

Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo. 
ídem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilogramo. * > 
Qgi-:, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabeo, de S-50 á 41 ‘50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra y 

de 0*76 á 4*08 el kilogramo.
Patatas, de í*i2 á 4*4 8 pesetesla arroba; de 0*06 á 0*09 lalibra, y 

de 0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*58 á 0*64 la libra y , 

de 4 3*50 á 44\30 el decalitro. v
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetasla arroba; de 0*23 á 0'35 el cuartillo v  

ds  4‘55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo,de 0*35 á 0*38 pesetas licu ar tillo , y de 6*93 á 7*52 el de- 

cálítro.
Trigo, d® 10 á 42*75 pesetas 1a fanega, y de 48*10 á 22‘62 el hec- 

íólííro.
Cebada,de 6‘25 á 7 pesetas'la fanega, y de 42*31 á 4 2*67 el hec- 

tólitr®.
Nota. Roses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 4 59 — Carné- 

75L—Terneras, 23.—Cerdosy 4 3.—Total, 950.
§ u peso en lib ras.. . .  81.946.—Idem en kilógramos.. . . .  37.575,

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer , beber y arder 
y sobre tránsitos.

© B R E C H O *  A R B I T R I O  T O T A L E S

F C N T O S B E  RECAUDACION. consumo.. «obre tránsitos.
Pta*. Cénts. Ptat. C¿nU. Pia*• G¿ntt-

Toledo   , .  » » 4.059*05
Segovia................................  » * 4.109*54
N o r te .. . , ............................  •* » 4.696*05
B i l b a o . . . . . ............................  * » 4.321*68
Aragón................ ................  » » 2.217 03
Valencia..................... . . . . .  » » 6.350*16
Mediodía.................... » » 4 8.562*89
Correos............................ ... » * 44*43
Pozos de nieve, interveni

dos.  ............................  » » »
Fábricas de cerveza: pri

mara quincena................ » » »
Mataderos   * * 4 0.217*30

T otal........................  » » 48.578*13

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Octubre de 4675.— El Alcalde., C. el Conde d« 

Toreno.

PARTE NO OFICIAL.
VARIEDADES.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ANTROPOLOGÍA.

DISCURSO

LEIDO EN LA INAUGURACION DEL AÑO ACADÉMICO DE 1 8 7 8  
Á 1 8 7 6  POR EL DR. D. ÁNGEL PULIDO, SOCIO DE LA MISMA 

Y SECRETARIO DEL MUSEO ANTROPOLOGICO ( 1 ) .

Debe suponerse que los anteriores cálculos m arcan e. 
tipo medio común; pues si se desciende á individualidades 
estas se presentan variadísimas, en términos que, según Blu- 
menbach advierte, hay europeos cuyo cráneo no seria en
vidiado seguramente por ningún negro kalmuco. En la 
magnífica sección craneológica del Museo Antropológico 
cuyo edificio en este momento nos mantiene reunidos, pue
den observarse algunos ejemplares notables en este sentido 
Las medidas que yo he tom ado, en número de íü , con a r
reglo al procedimiento indicado, me han proporciona de 
cifras oscilatorias entre 78, 74 ,77 ,78 , 80, 84 y 85°, pertene- 
cientesdodas á individuos de raza blanca, españoles, aunque 
de procedencia desconocida^ por ser oriundos del hospital 
m ili ta r , excepción hecha de tres cráneos recogidos en ej 
antiguo cementerio de Zarauz (Guipúzcoa), que ofre
c ían  7 7 ,®  y 84° ^

Como se ve, estas cifras difieren 'notablemente de las 
an tes consignadas, tomadas de la obra Chao (9S) , y posibk 
es que, sin embargo de nuestra escrupulosidad allom arlas, 
las juzgásemos '.erróneas., si Vogt (8) no nos dijese que el 
facial varía  en di hombre de 70 á 86®, y aun según Isidoro 
Geoffrqy SainbiHilaire^ los cráneos de Makoias , tr ib u  del 
Sud de .Africa,,‘llevados á París por Delalande, bajan has
ta 64® -(4), grado mínimo que se cree exista en" la irazg 
hum ana, y alcque no llega ni con mucho el cráneo del 
mono Chimpancé adulto, que es .próximamente de 35°, ni 
el del o rangu tán , que m ide 30°, p o r  más que los Indivi
duos jóvenes, de esta especie pueden elevarlo hasta 60°. ■

Adviértase, sin em bargo, que si esto sucede con aque
llos monos que por su organización se aproximan más ai 
hombre, existen dentro de esta especie, aunque y a  mil} 
alejadas del hom bre por el resto de su organización, algu
nos como el;sa im irí,:pequeño mono americano, ;que llega 
hasta los 65 y '06°, lo cual, én maíteria de eraneología, borra 
por completó esa clistancia inm ensa que parece naturai 
debía . existir centre los séres de- ambas especies , ioda ves 
que sus tipos extremos se confunden con los mismos 
grados.

^am osáderm inartedo  lo referente á este particular, re
cordando que Virey clasificó las -razas hum anas según ei 
mayor, é menor desarrollo de las inteligencias, en armoníc 
con sus ángulos faciales. Admitió dos especies: en la p ri
m era comprendía las *razas que presentaban un ángulí 
de 85 á 9Üa, y en la segunda las -de 75 á 85°.

Smkl&sificacioñ era :la j siguiente:

( Casta árabe indiana,
! Raza blanca,, caucásica ó I — céltica ó tea-
|  ja fé iica ..,. .......•*'-•} tónica.
1 0 — caucásica.

, e I'Raza asnarilla.aüeitunacfe, ( ,
1- f á n w n h  Calmuco-mogola.

D e8 5 á 90° \  0 mCfe0la  .................’ " ( Lapona-ostiaca.
i Raza cobriza ó -americana, j

\ Raza neptúnica ó negro- i ^.eg’ro~m alaya.
o s c u r a . . . .  • • ■. 8 ^ ' '  ,( Malaya-arabe.

2.° (R aza negra ó e tió p ica .. .  ( ^ e| ’ras Y 
De 75á8S°{ _ g ^ e s .  '

(Raza hegruzca................... |papues°

IV.

Ofra medida que en la actualidad goza de una impor
tancia superior al ángulo de Camper es la relativa á la 
capacidad craneana, ó lo que es idéntico, á la determ ina
ción del espacio donde so aloja la masa cerebral.

ílánse utilizado con esto objeto procederes diversos; 
pero todos reducidos en su esencia á llenar la cavidad deí 
cráneo con una sustancia líquida ó sólida, cuyo volumen 
se determ inaba más tarde en pulgadas ó centímetros cúbi
cos. Los que han empleado el agua han comenzado cerran
do los orificios craneales con cera ú  otra pasta, y después, 
salvando los errores de tem peratura, han llenado la cavidad 
por el agujero occipital, la han vaciado y han obtenido sus 
medidas. Otros han empleado sustancias sólidas granu- 
gientas, como mijo, cañamones &c. &c. En las medidas 
que yo lie hecho he empleado arena menuda, pero bien 
suelta, obtenida por medio de dos tamices.

El principio á que obedece esta medida es el de que á 
mayor volúmen de masa cerebral debe corresponder m a
yor inteligencia; y como aquella no es, con cortas diferen
cias, sino lo que es la cavidad que la aloja, resulta que por

( i )  V éa s e  la  G aceta  de ayer.
(%) Chao, loco citato, pág. 99, t. 1.
(3) Lccons sur Vliomme, pág. 18£.
(4) El mismo Vogt más adelante, en la pág. 831 de la obra 

indicada, dice, ocupándose de la eraneología comparativa, que 
el ángulo facial de Camper mide en el negro de 60 á 70% y aun 
desciende hasta 65°, miéntras que baja raramente de 80 en el 
cráneo germánico. Prescindiendo de lo que pueda figurar la 
vanidad cíe raza en la última aserción, es de advertir la in
consecuencia de cifras en que incurre con arreglo á las ya 
citadas; pero nosotros explicamos esto por los diferentes pro
cedimientos de determinación, causa.de notorias desigualdades 
y de descrédito por consiguiente para la medida,

la capacidad de esta se puede ir en conocimiento del volu
men del cerebro.

Claro es, señores, que habiéndome encerrado yo mismo 
en el campo de la eraneología, no puedo apuntar siquiera 
las divergencias de infinitos autores en el estudio compa
rativo de la masa cerebral, ni hablaré de la im portancia de 
su peso, de sus circunvoluciones, de sus cisuras y de sus 
mil detalles anatómicos, todos puestos en tola de discusien, 
y alambicado hasta la saciedad por ilustrados anatom is
tas, para explicarse el privilegio intelectual del hombre so
bre todo el resto de la creación; asunto es este que bastán
dose para una m uy larga monografía, de índole algo dife
rente á mi discurso, me cumple ^respetar. Pero auu 
cuando así sea, diré, por lo que al cráneo atañe, que si su 
grado de capacidad, y por consiguiente el de volumen en 
su contenido, puede ser de trascendencia en las compara
ciones entre el hombre y las especies inferiores, no sucede 
lo mismo cuando su exámen se circunscribe á la espe
cie ó especies humanas entre sí. En este caso, no tan  sólo : 
creemos m uy falible presuponer el grado de inteligencia 
por el de capacidad, sino que muy persuadióos de ese ju i- . 
ció ya vulgarizado, que se expresa diciendo «existe no- . 
table diferencia entre una cabeza grande y 'u n a  gran ca
beza,» hasta miramos con alguna compasión á los ind iv i
duos de cabeza voluminosa. Los hechos que en pro de esta 
observación pueden aducirse son infinitos, y todos recaen 
en las medidas sum inistradas por los cráncos^ de los mas 
reputados ingenios. El vaciado del correspondiente al in
mortal divino Vallés, que conserva el Museo Antropoló
gico en su sección craneológica, es sin disputa de los mé- 
nos capaces de cuantos constituyen la colección.

Veamos, sin embargo, las medidas sum inistradas por 
algunos naturalistas.

O^ven lia encontrado que. la capacidad cerebral era de 
96 pulgadas cúbicas en los cráneos ingleses ; de 86 en ios 
malayos; de 8% en el negro; do 75 en el negro australiano; 
de 30 en el gorila, y de £8 en el orangután y el chimpancé. 
Un hecho im portante se desprende de estas medidas, y es 
que, no obstante la igualdad que existe entre el gorila y oí 
negro australiano bajo el punto de vista de su m agnitud 
corporal, la capacidad del cráneo es 145*veces más grande 
en este.

Circunscribiéndonos por ahora al mono , entre las cau
sas de su pequeña capacidad figura bastante la circunstan
cia de .tener la bóveda orbitaria dispuesta con bastante obli
cuidad ide arriba n  abajo y de delante atrás, lo cual reduce 
considerablemente el espacio donde se aloja el cerebro. Así 
vemos, ¡por ejemplo, que el cráneo más capaz de gorila que 
se ha examinado no excede de 845  pulgadas cúbicas in 
glesas, que equivalen á 550 centímetros cúbicos, m ientras 
que el más pequeño de los cráneos humanos observados por 
Morton, que ha medido más de 2.000, no baja de 63 pulga
das, ó sean Í.09Í centím etros cúbicos. Es decir, en otros 
térm ino^ que la capacidad craneana más inferior del hom 
bre es doble de la más elevada del gorila.

Si queremos, nos es posible ampliar más todavía estas' 
cifras, marcando las diferencias que se presentan entre* los 
cráneos hum anos como entre las de los monos.

El cráneo mayor de los humanos medido por Morton te
n ia  1.867centím etros cúbicos; es decir, 853 centímetros cú
bicos de predominio sobre el más pequeño, ó sea próxim a
mente la m ita d , cifra superior á la que llena la distancia 
que existe entre el cráneo del hombre m ás'infcrior y el uo~ ' 
rila más superior, que es de 464 centímetros cúbicos. Coir 
respecto á los cráneos de gorilas adultos medidos, oscilan 
entre 553 centímetros cúbicos como m áxim um  y 393 cen
tímetros como mínimum. Y si se desciende á los monos 
más inferiores, teniendo en cuenta las diferencias de talla, 
se ve que estos bajan con relación á los superiores cosí fav-ñ 
to como estos últimos so alejan del hombre. De modo que 
con arreglo á tales nociones se deduce (1):

1. Que aun bajo el punto cié vista de la capacidad cra
neana, los hombres pueden diferir más entre sí q u e  l0 que 
difieren en absoluto de los monos.

Y °Z.° Que los monos inferiores se distinguen de los su
periores tanto como estos se distinguen del hombre.

A los resultados expuestos podría añadirse una grand© 
innovación, que tiende nada ménos que á borrar la dife
rencia ya citada entre las capacidades de los cráneos de les 
hombres y de los monos , si se aceptan los datos sum inis
trados por Vogt (®) en un cuadro m uy completo de capa
cidades craneanas de 50 monos. La mayor, que correspon
día á un gorila ya viejo, dice que ofrecía 500 centímetros 
cúbicos, y la menor 980 centím etros cúbicos. En cuanto á 
las de los m icrocéfalos, ó sea idiotas, el máximum de los 
adultos sobre siete casos que lia estudiado ha sido de 699 
centímetros cúbicos, y el m ínim um  400 centímetros. Es 
decir, que considerando la pequenez notable que ofrece la 
capacidad de los cráneos m icrocefálicos, á quienes nádio 
ha negado su inclusión dentro de la especie huma,na, la sé- 
rie de los volúmenes es más completa y en progresión des
cendente del cráneo germánico al negro, de este al micro- 
cófalo y luego á las especies antropomorfas., desde las espe
cies más elevadas hasta las más inferiores.*

V.

Pero dejemos ya la capacidad craneana y fijemos nues
tra  atención en otra medida, cuyo origen, mucho más mo
derno, explica, si otras razones faltasen, la preferencia con 
que la distinguen todos los antropólogos contemporáneos.
Me refiero al ángulo esfenoidal.

Su importancia estriba en lo siguiente: si se exam ina, 
como dice Vogt, un cráneo serrado eij su dirección antero- 
posterior, se nota en seguida que la línea que corresponde 
á lañase 110 es recta, y sí angulosa ó acodada, principal
mente hácia la silla tu r c a ; y como aquí es donde se aloja 
la glándula pineal, que corresponde al medio de lo, cara in 
ferior del cerebro, aquí donde en los prim eros tiempos de

(1) Iiuxby, obra citada, pág. £04
(%) Mémoire surles mierccéplioles, pág. 79. Parir.
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la vida embrionaria se term ina ese cordon gelatinoso lla
mado cuerda dorsal, que sirve de centro de formación á la 
columna vertebral, y aquí es tam bién el punto donde la 
cabeza presenta una fuerte corvadura cuando la cara apa
rece en sus primeros vestigios,—corvadura prim itiva que 
no obstante tienda á desaparecer después del desarrollo 
embrionario, efecto del desarrollo más rápido de la cara y 
del cerebro, no desaparece en absoluto, pues aun en las 
edades más avanzadas se observan las huellas de esta for
mación característica correspondientes á las tres vértebras 
craneales,—se desprende que la región correspondiente a la 
silla tu rca  representa el eje central de todo el desarrollo 
craneano y es la que permanece relativamente fija, mién- 
tras que el resto del cráneo y de la cara pueden mirai*se 
como expansiones suyas. #

Virchow es el primero á quien corresponde la gloria de 
haber fijado su atención en estos hechos, completando su 
estudio con el ángulo esfenoidal, cuyo valor ha confirmado 
después W elcker con numerosas investigaciones , y que es 
el formado por dos líneas que se jun tan  en el borde ante
rior de la silla turca, y arrancan, la posterior, del borde an
terior del agujero occipital, y la anterior de la raíz de la 
nariz ó sutura fronto-nasal. La significación trascendental 
de este ángulo es que cuanto mayor sea su abertura menor 
es la inteligencia, y viceversa.

Efectivam ente, basta observar un cráneo cualquiera, 
cortado en dirección de su eje antero-posterior, para cer
ciorarse que cuanto mayor sea el predominio de la cara, 
más rechazará hácia la parte superior la bóveda orbitaria, 
más separará una de la otra línea,’ y mayor será, por con
siguiente, la graduación del ángulo. Además, cuanto rnás 
acodado, es decir, cuanto más pequeño sea el ángulo en 
cuestión, tanto más verticales son los dientes, y viceversa 
los incisivos tenderán á dirigirse hácia adelante según su 
m ayor abertura.

Estas relaciones, cuya significación no puede ser más 
interesante, se encuentran confirmadas por mensuraciones 
numerosas y concienzudas. Así, por ejemplo, Welcker, que 
es, como dejo dicho, uno de los que más partido han sa
cado do esta medida, ha encontrado las séries siguientes, 
por térm ino medio:

En 30 cráneos alemanes normales 134\
En 30 cráneos de m ujer 138°.
En 6 negros 144°.
En 8 de recien nacidos 141°.
En 10 de niños de 10 á 15 años 137®.
En 3 de niños negros 138°.
En 1 de idiota 145°.
En 1 de chimpancé 149°.
En 1 de joven orangután 155°.
En 1 de orangután adulto 174°.
En i, de orangután viejo 180°.

Según Vogt, el ángulo esfenoidal en el cráneo germá
nico es de 134°, m iéntras en el negro varía de 138* á 150°.

Además de lo dicho, tiene el ángulo en cuestión la ven
taja de servir como correctivo al ángulo facial de Camper, 
y es, por consiguiente, como dice Welcker, un nuevo me
dio de distinción entre ei hombre y los monos. La razón 
de esto se comprende fácilmente. Durante las primeras 
edades del ser, la desproporción entre el cráneo y la cara 
es grande y ventajosa al ángulo de Camper; pero después, 
á medida que se sucede el crecimiento, es más notable en 
la cara que en el cráneo. R esu lta , por tanto, que el ángulo 
esfenoidal, muy abierto al principio, se va cerrando con el 
desarrollo de la inteligencia.

Es indudable la im portancia grandísim a que tiene el 
ángulo esfenoidal de Virchow; pero como dice Bertillon en 
su excelente artículo Angulos cefálicos del Diccionario en
ciclopédico de ciencias médicas, la necesidad de abrir los 
cráneos hacía la cuestión poco práctica; felizmente Broca 
ha inventado un procedimiento, publicado en el Boletín de 
la Sociedad antropológica, año de 1865, que conduce al 
mismo resultado sin necesidad de esta mutilación.

Vamos á term inar lo referente al ángulo esfenoidal 
mencionando el cuadrilátero facial

a los tres puntos que hemos'señalado para determ i- 
nai el nguio esfenoidal se añade otro cuarto que corres- 
pon t la espina nasal anterior, y se unen todos por cua
tro E rn as, resulta un cuadrilátero irregular, que circuns
cribe con bastante exactitud la totalidad de la ca ra , á 
excepción del maxilar inferior, y cuya forma depende 
esencialmente de los diferentes huesos V  de sus corvadu
ras. Corno es consiguiente, cuatro son los ángulos forma
dos , conocidos con los nombres de esfenoidal ? nasa l, den
tario y occipital, según correspondan á la silla turca, á la 
su tura  fronto-nasal, á la espina nasal anterior y al borde 
del agujero occipital; cuya comparación entre las diferen
tes razas é individuos permite apreciar relaciones distintas 
que dependen del desarrollo de la cara y del cráneo.

Después del ángulo esfenoidal, de todos el más impor
tante, el nasal es sija duda el que le sigue, pues mido, según 
W elcker, el prognatismo de la cara y crece con el ante
rior, es decir, que dism inuye con el m ayor grado de inte
ligencia.

La diagonal de este cuadrilátero, tirada entre los ángu
los occipital y nasal, es también de notoria importancia, 
por medir en línea recta la longitud de la base del crá
neo, y además porque puede servir para apreciar compara
tivam ente la mayor ó menor abertura del ángulo esfenoi- 
dal, sin necesidad de medirle.

VI.

Otra de las m uchas relaciones craneoraétricas que de
ben ocuparme, es la de su longitud con su anchura, ó nor- 
ma-verUcalis, mirada como m uy im portante por Blumen- 
bach, von-Baer, Welcker y todos los demás etnologistas.

xvo uzius, apoderándose de este carácter, que tan  distin
tamente impresiona, según los pueblos é individuos en 
que so examina, lo ha hecho servir do base para una divi
sión general etc los mismos, comprendiéndolos dentro de

dos grupos, que designó con los nombres de dólico-cefálieos, 
ó de cabeza larga, y braqui-cefáticos, ó de cabeza corta, á 
los cuales W elcker añadió un tercero, llamado orto-cefá
licos, y por Broca meso-cefáticos, que servia para designar 
las naciones cuyos cráneos más predominantes ofrecian 
formas transitorias entre las dos anteriores, m iradas como 
extremas. Cualquiera que sea la relación determ inada por 
la medida del diámetro antero-posterior con el trasversal, 
los franceses han adoptado la costumbre, seguida ya por 
los na tu ralistas, de expresarla con una fórmula sencilla y  
elocuente, conocida bajo el nombre de índice-cefálico, y 
que consiste en partir de la cifra 100, como tipo de lon
gitud, y referir proporcionalmente á ella la anchura del 
cráneo que se mide. Así, por ejemplo, un índice-cefálico 
de 90, indica que la anchura del cráneo está en relación á 
su longitud como SO es á ICO.  ̂ .

Para sujetar á clasificaciones con arreglo á esta medida 
los diferentes cráneos, preciso era comenzar señalando ci
fras numéricas que circunscribiesen los tres grupos dentro 
de los cuales habían de comprenderse los cráneos, y para 
ello se convino en designar como cabezas largas todas cuyo 
índice-cefálico quedase por debajo de 7®; bajo el de cabezas 
cortas todas en las que el mismo diámetro excediese de 8 Í , 
y bajo el de cabezas medias las que oscilasen entre ámbas 
cifras.

Nada nos parece tan  difícil, no obstante cuanto los au
tores dicen sobre este asunto, que señalar un tipo predo
m inante sobre la forma de los cráneos en los diferentes pue
blos, y m arcar las relaciones verdaderas que ligan estas 
formas á las condiciones de civilización de los mismos. 
Efectivamente, con respecto á lo primero son tantas y tan  
pronunciadas las variaciones individuales, que en la colec
ción ya citada del Museo Antropológico, donde pasan 
de ®00 los cráneos existentes, abundan cási por igual las 
formas más opuestas, sin embargo proceder todos ellos de 
una m isma localidad: desde el índice 96, que compite ven
tajosamente con el de un cráneo tártaro, modelo de braqui- 
cefália, hasta el 65, que so aproxima y aun iguala al de un 
negro australiano, modelo de dólico-cefália, hemos encon
trado todas las relaciones intermedias, sin que de las me
didas que hemos hecho hasta ahora podamos sacar un sub
tipo general característico dentro d e ltip o  meso-cefálico.

Con respecto á las tendencias civilizadoras de cada for
ma, si bien es verdad que de los cuadros formados se des
prende que las condiciones de civilización parecen encon
trarse en un justo medio, según dicen los franceses, digno 
es de observar que Vogt, como perteneciente á la raza ger
mánica, cuyo cráneo es más pronunciado en sentido dólico- 
cefálico , m ira esta conclusión como una vanidad de los 
franceses, que ocupan el medio de la escala de los meso- 
cefálicos, del mismo modo que se consideran como el cen
tro de la civilización.

No obstante las dificultades ya expuestas de generali
zación, y prescindiendo de los pueblos que, como los peru
vianos, los omaguas tienen la costumbre de viciar por
medio de compresiones en diferentes sentidos los diámetros 
naturales de la cabeza , Vogt ha clasificado los pueblos de 
la siguiente m anera, con arreglo á las investigaciones de 
Welcker. Pertenecen al tipo de cabeza c o r ta , redonda ó 
braqui-cefáücos, los tapones, malgaches, baschkires, turcos 
é italianos actuales; entre los de cabeza larga bien carac
terizada, ó dólico-cefálicos, los noukavianos, esquimales, 
negros, negros australianos, cafres, boskimanes y hotento- 
tes. Refiriendo los restantes pueblos al grupo de los meso- 
eefálicos, se pueden colocar de la m anera sigu ien te , m ar
chando de las cabezas menos largas á las más largas: ale
manes, rusos, habitantes de Sum atra, kalmucos, javaneses, 
franceses, cosacos, judíos, bohem ios, m olueos, indios, 
chinos, antiguos griegos, antiguos rom anos, brasileños y 
holandeses.

VIL

El perfil de la cara sum inistra, á semejanza del norm a- 
verticalis, otro dato etnológico digno de figurar donde los 
an teriores: me refiero al prognatismo, ó sea al modo como 
están implantados los dientes en sus respectivos m axila
res y á su grado de avanzamiento en estado de oclusión 
bucal.

Todo el mundo sabe, pues es uno de los rasgos que más 
caracterizan la fisonomía de los negros, que sus dientes, 
sobre ser de up m ayor desarrollo que los de las razas blan
cas, están dispuestos oblicuamente y de modo que avanzan 
en grados distintos, que se han creído estar en relación in
versa con el estado culto y aptitud intelectual de los pue
blos. Esta diferencia, muy ostensible en los sujetos vivos, 
por la circunstancia de coexistir en los negros labios abul- 
tados que acentúan más su disposición, se m antiene tan 
apreciable en el esqueleto, que bastaría para indicar, con 
grandes probabilidades de acierto, la pertenencia de un 
cráneo cualquiera.

En virtud de esta disposición se ha llamado ortognatos 
á los que tienen los dientes verticales, prognatos á íos que 
los tienen oblicuos, y hasta se ha querido significar por 
"Welcker con el nombre de oplstognatos á los que tienen 
los dientes dispuestos hácia a trá s , disposición q u e , según 
Vogt, no está bien justificada, pues en realidad no existe.

Se determinan estas diferencias, según los autores, por 
el ángulo que forma el eje de la base del cráneo , ó sea la 
línea indicada más a r r ib a , como la diagonal del cuadrilá
tero facial, con la línea que une la raíz de la nariz y su 
espina anterior. Y o, á pesar de que no en todas las cir
cunstancias es posible, creo, sin embargo, preferible susti
tuí! dicho ángulo poi otro , cuyos puntos sean la su tura  
fronto-nasal, la unión de los dientes incisivos y el mentón.

Deseo term inar, señores, pues debe ya encontrarse muy 
fatigada vuestra atención, y tongo además muy presente 
que i)o es lícito á un discurso inaugural ilustrar con la de
bida amplitud puntos de la ciencia, cuando estos son tan 
extensos como el que me ocupa. La triangulación craneana

de HuscM e y otras infinitas relaciones diam étricas y an
gulares de H uxley, Broca* Khamkof y demás autores que 
se han dedicado a los estudios etnológicos, gozan actual
mente de una im portancia que obliga á su uso cuando se 
emprenden mensuraciones craneanas. Yo no puedo, sin ol
vidar mis deberes, tra ta r de ellas con la debida extensión, 
y por eso me concreto á mencionarlas, después de haberme 
ocupado con bastante am plitud de las que juzgo más p rin 
cipales y decisivas.—H e  d i c h o .
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